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INFORMACIÓN SOBRE LA ASAMBLEA 

 

  

ORDEN DEL DÍA  

  

1. Elección del Presidente de la 151ª Asamblea  

  

2. Examen de las solicitudes de inclusión de un punto de urgencia en el orden 

del día de la Asamblea  

  

3. Debate General  

  

4. Segmento especial de rendición de cuentas sobre la implementación de las 

resoluciones y otras decisiones de la UIP  

  

5. Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y adoptar 
medidas  para prevenir esta práctica   

(Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos)  

  

6. Informes de las Comisiones Permanentes  

  

7. Aprobación del tema de estudio para la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos en la 153ª Asamblea de la UIP y 

nombramiento de los co-relatores  

  

8. Enmiendas a los Estatutos y Reglamentos de la UIP  

  

 

CALENDARIO 

  

El calendario de la Asamblea y de las reuniones conexas figura en el Anexo 1.  

  

El Consejo Directivo se reunirá los días 20 y 23 de octubre de 2025 y examinará 

y tomará decisiones sobre diversos asuntos relacionados con el funcionamiento 

y las actividades de la UIP. El orden del día de la 216ª Sesión del Consejo 

Directivo de la UIP, así como el de los demás órganos estatutarios reunidos 

durante la 151ª Asamblea, está disponible en el Anexo 2.  

  

La Asamblea comenzará su Debate General el 20 de octubre de 2025 con el 

segmento de alto nivel reservado para los Presidentes de Parlamento. 
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Próximamente se publicará en la página web de la Asamblea una nota conceptual 

sobre el tema general del Debate General.  

  

En su sesión del 23 de octubre de 2025, la Asamblea adoptará resoluciones sobre 

el punto de urgencia y sobre el tema tratado por la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos. El 22 de octubre de 2025, durante la sesión 

plenaria de la Asamblea, se celebrará una sesión de rendición de cuentas, en la 

que los Parlamentos Miembros tendrán la oportunidad de informar sobre su labor 

en el seguimiento de las resoluciones y otras decisiones de la UIP. Se prevé que 

la Asamblea concluya con la adopción de un documento final sobre el tema del 

Debate General y concluya sus trabajos antes de las 18:00 horas del jueves 23 

de octubre de 2025.  

  

PUNTO DE URGENCIA  

  

De conformidad con el artículo 11.1 del Reglamento de la Asamblea y el artículo 

14.2 de los Estatutos, cualquier Parlamento Miembro de la UIP podrá solicitar la 

inclusión de un punto de urgencia en el orden del día de la Asamblea. Si la 

Asamblea así lo decide, dicho punto de urgencia será debatido en la mañana del 

22 de octubre de 2025. También se ha previsto que un comité de redacción se 

reúna en la tarde de ese mismo día para elaborar un proyecto de resolución. La 

Asamblea adoptará posteriormente una resolución el 23 de octubre de 2025.  

  

Todas las solicitudes de inclusión de un punto de urgencia deben estar 

relacionadas con una situación reciente de gran importancia internacional que 

requiera la actuación urgente de la comunidad internacional y sobre la cual sea 

pertinente que la UIP exprese su opinión y movilice una respuesta parlamentaria. 

Para garantizar su traducción y difusión, todas las propuestas de puntos de 

urgencia deben presentarse a la Secretaría de la UIP antes de las 17:00 horas 

del 19 de octubre de 2025. Las propuestas deben incluir una breve exposición de 

motivos y un proyecto de resolución que defina claramente el alcance del tema 

objeto de la solicitud.  

  

CONSEJO DIRECTIVO  

  

El Consejo Directivo está compuesto por tres miembros de cada parlamento 

representado en la UIP. La representación de cada parlamento en el Consejo 

Directivo debe incluir tanto hombres como mujeres. Las delegaciones no mixtas 

estarán limitadas a un miembro (artículo 1.2 del Reglamento del Consejo 

Directivo).  

  

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento del Consejo Directivo, los 

miembros del Consejo podrán solicitar la inclusión de puntos suplementarios en 
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el orden del día. Dichos puntos deberán estar comprendidos en el mandato del 

Consejo, que, según el artículo 20 de los Estatutos, determina y orienta las 

actividades de la UIP y supervisa su ejecución.  

  

La Secretaría transmitirá inmediatamente a todos los miembros del Consejo 

Directivo cualquier solicitud de inclusión de puntos suplementarios. Tras escuchar 

la opinión del Comité Ejecutivo, el Consejo decidirá sobre dicha solicitud por 

mayoría de votos emitidos si la Secretaría la recibe al menos 15 días antes de la 

apertura de la sesión; o, en caso contrario, por mayoría de dos tercios.  

  

COMISIONES PERMANENTES  

  

Las cuatro Comisiones Permanentes se reunirán durante la Asamblea. Entre otras 

funciones, las Comisiones Permanentes organizan debates sobre temas de su 

competencia, adoptan resoluciones y mociones que expresan la postura colectiva 

de la UIP y establecen medidas de seguimiento para los Parlamentos Miembros.  

  

Para maximizar su contribución a la implementación de la Estrategia de la UIP 

2022-2026, las  

Comisiones Permanentes han decidido priorizar un conjunto específico de áreas 

prioritarias (Anexo 3). Estas áreas servirán de guía para la elaboración del 

programa y el plan de trabajo de las Comisiones Permanentes.  

  

La Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos debatirá y 
adoptará una resolución sobre el tema Reconocer y apoyar a las víctimas de 
adopción internacional ilegal, y adoptar medidas para prevenir esta práctica.  

  

Las otras tres Comisiones Permanentes llevarán a cabo audiencias y paneles de 

debate según lo aprobado en la 150ª Asamblea de la UIP.   

  

PARTICIPACIÓN  

  

Los Parlamentos Miembros de la UIP pueden designar un máximo de ocho 

delegados, o diez para los parlamentos de países con una población de 100 

millones de habitantes o más (Artículo 10.2 de los Estatutos). El número de 

parlamentarios adicionales que acompañen a las delegaciones como asesores no 

debe exceder de dos.  

  

Se recuerda a los Parlamentos Miembros que los titulares de cargos en la 

UIP deben estar incluidos en las delegaciones nacionales a la Asamblea. La 

lista de los actuales titulares de cargos está disponible en el sitio web de la UIP, 

en esta página. La confirmación del registro podría retrasarse para las 

delegaciones que no incluyan a éstos.  

https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance
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De conformidad con el Artículo 10.3 de los Estatutos, un Parlamento Miembro "... 
podrá inscribir a un delegado adicional si al menos un parlamentario joven (menor 
de 40 años) forma parte de la delegación, siempre que la delegación esté 
compuesta por personas de ambos sexos y que el Parlamento Miembro no tenga 
atrasos en el pago de sus contribuciones”. No hace falta decir que los Parlamentos 
Miembros pueden, por supuesto, incluir a varios parlamentarios jóvenes en su 
delegación.  

  

También se alienta a todos los Parlamentos Miembros y Miembros Asociados a 

esforzarse por lograr la paridad de género y el equilibrio político en la 

composición de sus delegaciones e inclusión de parlamentarios con 

discapacidad y parlamentarios que representan a grupos vulnerables. De 

conformidad con el Artículo 10.4 de los Estatutos, toda delegación que, durante 

dos sesiones consecutivas de la Asamblea, esté compuesta exclusivamente por 

parlamentarios del mismo sexo será reducida automáticamente en una persona.  

  

Se solicita amablemente a los grupos geopolíticos que programen sus reuniones 

el 18 de octubre de 2025 o en cualquier momento del 19 de octubre de 2025 que 

no entre en conflicto con las sesiones del Foro de Mujeres Parlamentarias.  

  

Los Miembros de la UIP cuyos atrasos sean iguales o superiores al monto de las 

contribuciones que adeudan por los dos años completos anteriores no estarán 

representados por más de dos delegados en las reuniones de la UIP (artículo 5.2 

de los Estatutos), ni tendrán derecho a voto.  

  

Los Miembros Asociados podrán participar en la Asamblea y sus Comisiones 

Permanentes con los mismos derechos que los Parlamentos Miembros, con 

excepción del derecho a votar y a presentar candidatos para cargos electivos.  

  

Las organizaciones internacionales y otros organismos invitados por el Consejo 

Directivo a estar representados en la Asamblea como Observadores 

Permanentes tendrán derecho a registrar un máximo de dos delegados.  

  

VACANTES A CUBRIR DURANTE LA 151ª ASAMBLEA  

  

Se distribuirá a los Parlamentos Miembros una lista provisoria de las vacantes en 

los órganos de la UIP y se publicará en el sitio web de la UIP antes de la apertura 

de la Asamblea.  

  

Se invita a los Parlamentos Miembros a considerar la presentación de 

candidaturas para las comisiones y otros órganos de la UIP (véase la página de 

las Asambleas en el sitio web de la UIP), teniendo en cuenta los requisitos de 

https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/assemblies
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/assemblies
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/assemblies
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/assemblies
https://www.ipu.org/about-ipu/structure-and-governance/assemblies
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equilibrio de género de los órganos en cuestión, según lo dispuesto en los 

Estatutos y Reglamentos de la UIP. Los candidatos deberán poseer, en la medida 

de lo posible, experiencia en las áreas de trabajo de dichos órganos y contar con 

el apoyo de su respectivo parlamento en el desempeño de sus funciones como 

titulares de cargos en la UIP. Se anima especialmente a los Parlamentos 

Miembros que no ocupen actualmente cargos en la UIP a que presenten sus 

candidaturas.  

  

PREPARACIÓN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN Y SELECCIÓN DE LOS 

TEMAS DE LA AGENDA  

  

Los plazos para la elaboración de la resolución de la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos son los siguientes:  

  

30 de junio de 

2025  

Fecha límite para que los Relatores presenten el 

proyecto de resolución y la nota explicativa a la 

Secretaría de la UIP.  

28 de septiembre 

de  

2025  

Fecha límite para que los Parlamentos Miembros de la 

UIP presenten propuestas de enmiendas al proyecto de 

resolución.  

19-23 de octubre 

de  

2025  

151ª Asamblea de la UIP   

Finalización y adopción de la resolución  

  

Todos los Parlamentos Miembros pueden contribuir a la redacción de las 

resoluciones presentando una breve contribución por escrito (artículo 13.1 del 

Reglamento de las Comisiones Permanentes). También se les anima a presentar 

contribuciones para los proyectos de resolución que serán adoptados en la 152ª 

Asamblea de la UIP (marzo/abril de 2026) por la Comisión Permanente de Paz y 

Seguridad Internacional sobre El papel de los parlamentos en el establecimiento 

de mecanismos sólidos de gestión posterior a los conflictos y el restablecimiento 

de una paz justa y duradera , y la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible 

sobre Construir una economía mundial justa y sostenible: el papel de los 

parlamentos en la lucha contra el proteccionismo, la reducción de aranceles y la 

prevención de la evasión fiscal corporativa. Las contribuciones por escrito sobre 

estos proyectos de resolución serán bienvenidas hasta el 1° de noviembre de 

2025.  

  

De conformidad con el Reglamento de las Comisiones Permanentes, las 

propuestas de temas de estudio deben presentarse hasta un día antes de la 

reunión de la Mesa de la Comisión Permanente correspondiente. Por lo tanto, los 

Parlamentos Miembros que deseen hacerlo deberán enviar a la Secretaría de la 
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UIP sus propuestas de temas de estudio que serán tratados por la Comisión 

Permanente de Democracia y Derechos Humanos a más tardar el 21 de octubre 

de 2025.  

  

Estas servirán de base para las consultas que realizará la Mesa de la Comisión 

Permanente antes de que la Comisión Permanente antes mencionada adopte una 

decisión final.  

  

DEBATE GENERAL (Punto 3 de la agenda)  

  

De conformidad con el Reglamento de la Asamblea (artículo 21.1), dos 

representantes de cada delegación podrán intervenir durante el Debate General 

y se distribuirán el tiempo de intervención según lo consideren oportuno. Un 

parlamentario adicional de cada delegación podrá intervenir en el Debate 

General, siempre que sea un joven parlamentario (menor de 40 años).  

  

Como es habitual, para intervenir en el Debate General, los Parlamentos 

Miembros podrán inscribirse en el mostrador de registro de oradores, situado 

fuera de la Sala Plenaria (Anfiteatro D, primera planta, CICG). Los Parlamentos 

Miembros también podrán inscribir a sus oradores con antelación a través del 

sistema de registro en línea, que estará disponible el 22 de julio de 2025.  

  

El tiempo de intervención se determinará en función del número de oradores 

registrados y las siguientes pautas generales:  

  

Lista A  Segmento de alto nivel 

(Presidentes)   

  

7 minutos  

Lista B Primeros oradores de las 

delegaciones  

6 minutos para los Parlamentos  

Miembros de la UIP y Miembros  

Asociados  

    

  

3 minutos para los Observadores  

Permanentes  

Lista C Segundos oradores de las 

delegaciones  

Tiempo restante  

 (hasta un total de 7 minutos para dos 

oradores)  

Lista D Jóvenes parlamentarios   

  (menores de 40 años)  

2 minutos  

  

El orden de los oradores se determinará mediante sorteo público que tendrá lugar 

a las 17.00 horas del 19 de octubre de 2025.  



 

 

 

  

11 
 

  

El Comité Directivo podrá decidir, en vista del número de oradores inscritos, 

reducir el tiempo de intervención asignado.  

 

VICEPRESIDENTES DE LA ASAMBLEA  

  

De acuerdo con el artículo 7.3 del Reglamento de la Asamblea, todas las 

delegaciones de los Parlamentos Miembros tienen derecho a designar a uno de 

sus miembros como Vicepresidente de la Asamblea. Algunos Vicepresidentes 

podrán ser llamados a sustituir al Presidente de la Asamblea durante una sesión 

o parte de ella.  

  

Se invita a las delegaciones a indicar el nombre del parlamentario propuesto como 

Vicepresidente de la Asamblea antes del evento por correo electrónico 

(documents@ipu.org). Alternativamente, los nombres pueden comunicarse al 

Servicio de Control de Documentos, ubicado en la segunda planta del CICG, 

antes de las 12:00 horas del mediodía del 20 de octubre de 2025.  

  

ASIGNACIÓN DE VOTOS  

  

En la página web de la Asamblea estará disponible una tabla provisoria con los 

votos asignados a las delegaciones en la 151ª Asamblea.  

  

Se ruega a los Parlamentos Miembros que comparen las cifras con el nombre de 

su país y, de ser necesario, informen por escrito a la Secretaría de la UIP sobre 

cualquier modificación necesaria, preferiblemente antes de la Asamblea. La tabla 

final con la asignación de votos en la Asamblea se distribuirá al inicio de la sesión.  

  

IDIOMAS, DISCURSOS Y DOCUMENTACIÓN  

  

La Secretaría de la UIP proporcionará interpretación simultánea en los idiomas de 

trabajo de la Asamblea de la UIP (árabe, español, francés e inglés) en las 

reuniones de todos los órganos estatutarios.  

  

Se han reservado cuatro cabinas de interpretación adicionales para chino, 

japonés, portugués y ruso durante las sesiones de la Asamblea y el Consejo 

Directivo. El número de cabinas adicionales disponibles en la Sala Plenaria es 

limitado. Los gastos correspondientes correrán a cargo de la parte solicitante. 

Todas las solicitudes se atenderán por orden de recepción de las mismas. Para 

todas las demás reuniones, la interpretación se proporcionará a distancia a 

través de la plataforma Zoom. Por lo tanto, cualquier parlamento que desee 

disponer de un canal para reuniones con interpretación simultánea remota (ISR) 
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deberá asegurarse de que sus intérpretes estén plenamente capacitados para 

utilizar esta plataforma en la nube. El equipo de Servicios de  

Conferencias de la UIP (conf.services@ipu.org) estará encantado de proporcionar 

más información si fuera necesario.  

  

Los discursos oficiales pronunciados en el Debate General serán publicados en 

la página web de la Asamblea y formarán parte de sus actas. Por lo tanto, se 

recomienda a todas las delegaciones que envíen copias limpias de sus discursos 

a speeches@ipu.org, indicando claramente el nombre del orador y la reunión en 

la que se pronunció. Debido a las limitaciones técnicas, solo se publicarán los 

discursos en español, francés e inglés.  

  

De conformidad con la decisión del Consejo Directivo de la UIP de reducir la huella 

de carbono de la Organización y seguir reduciendo el desperdicio de papel, sólo 

se imprimirá un número muy limitado de juegos de documentación para las 

distintas sesiones de la Asamblea.  

  

APLICACIÓN DE ASAMBLEA  

  

La aplicación de la 151ª Asamblea estará disponible para su descarga gratuita en 

septiembre de 2025. La aplicación tiene por objeto permitir la consulta en línea de 

los documentos oficiales de la UIP como parte de la política de uso inteligente del 

papel de la UIP y facilitar la participación de los delegados en las Asambleas de 

la UIP.  

  

RESULTADOS DE LA ASAMBLEA  

  

Tras la clausura de la Asamblea, todas las delegaciones recibirán una copia 

impresa de los Resultados de la 151ª Asamblea. El documento será publicado en 

el sitio web de la UIP en formato Pdf.  

  

REGISTRO  

  

Se solicita a todas las delegaciones que respeten la fecha límite de 

inscripción, 8 de octubre de 2025, y que utilicen el sistema de inscripción en 

línea de la UIP. En la página web de la Asamblea se publicará una nota informativa 

sobre cómo utilizar el sistema de inscripción.  

  

Se ruega a las delegaciones que tengan en cuenta que los miembros del cuerpo 

diplomático con sede en Ginebra pueden acceder a las instalaciones de la 

Asamblea con su credencial de la ONU y, por lo tanto, no deben registrarse en 

línea. Si las delegaciones requieren que se incluya a miembros del cuerpo 
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diplomático en la Lista de Participantes (máximo dos, incluido el Embajador), por 

favor, infórmenlo a registration@ipu.org .  

  

  

ALOJAMIENTO EN HOTEL  

  

Octubre es un mes con mucha demanda de hoteles en Ginebra. Por lo tanto, se 

recomienda a los delegados que reserven sus hoteles lo antes posible. Se invita 

a las delegaciones de países con Misión Permanente en Ginebra a que se pongan 

en contacto con sus respectivas misiones, ya que suelen recibir delegaciones en 

reuniones de la ONU y gestionar las reservas de hotel. Muchas de ellas tienen 

acuerdos con hoteles cercanos al Palacio de las Naciones y al CICG para obtener 

tarifas preferenciales.  

  

Para los Parlamentos Miembros sin representación diplomática en Ginebra, así 

como para los Miembros Asociados y los observadores oficiales, la Secretaría de 

la UIP ha reservado con antelación un número limitado de habitaciones. Se 

proporcionará más información en la Nota de Información Práctica que será 

distribuida en agosto de 2025.  

  

VISAS  

 

Suiza es Miembro Asociado del Acuerdo de Schengen y forma parte del espacio 

Schengen. Todas las embajadas y consulados suizos están conectados al 

Sistema de Información de Visados (VIS), implementado en octubre de 2011. Este 

sistema registra los datos biométricos (huellas dactilares e imagen facial) de los 

solicitantes de visados Schengen, con una validez de cinco años.  

   

Se ruega a todos los solicitantes de visa Schengen que tengan en cuenta lo 

siguiente:  

  

• Respetar los plazos de solicitud de visa y los requisitos de procesamiento.  

• Concertar citas y presentar sus solicitudes de visa Schengen con suficiente 

antelación (preferiblemente a principios de julio de 2025) en la Embajada o 

el Consulado suizo responsable del país de residencia legal del delegado 

(no de su nacionalidad). Para más información, consulte esta página y el 

sitio web de la Embajada o Consulado correspondiente para verificar el 

procedimiento actual de solicitud de cita y visa.  

• Dependiendo de dónde residan legalmente los delegados, algunos podrían 

tener que viajar a otro país para presentar su solicitud de visa y registrar sus 

datos biométricos.  

https://www.swiss-visa.ch/ivis2/#/i210-select-country
https://www.swiss-visa.ch/ivis2/#/i210-select-country
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• Suiza ha firmado acuerdos con algunos Estados Miembros del espacio 

Schengen donde no cuenta con representación diplomática ni consular. Por 

lo tanto, se recomienda encarecidamente a los solicitantes que consulten 

directamente con la embajada o el consulado suizo responsable de su país 

de residencia legal o que consulten el sitio web correspondiente.  

• Concertar una cita con la embajada o el consulado suizo correspondiente o, 

si corresponde, con un proveedor externo de servicios de visado para 

presentar su solicitud de visado y registrar sus datos biométricos en persona 

lo antes posible. La fecha de la solicitud de cita registrada en línea (swiss-

visa.ch) no debe confundirse con la fecha de presentación de la solicitud de 

visado.  

• Asegurarse de presentar su solicitud de visa completa con suficiente 

antelación:  

o Como mínimo, 6 meses antes de la fecha de partida hacia Suiza.  

o A más tardar 20 días antes de la fecha de partida hacia Suiza  

• Asegúrese de incluir todos los documentos necesarios en su solicitud de 

visa. La lista de documentos requeridos por la Embajada o el Consulado de 

Suiza varía según el país de residencia. Consulte el sitio web de la 

Embajada o el Consulado de Suiza correspondiente y, si es necesario, 

contáctelos para obtener información detallada sobre la solicitud de visa y 

los requisitos de documentación, como el formulario de solicitud para una 

visa tipo C. Visado Schengen (corta estancia) disponible en esta página.  

• Si se solicita a la UIP que proporcione una invitación nominativa vinculada a 

la solicitud de visa de un participante, asegúrese de enviar una copia del 

pasaporte del delegado a la sede de la UIP ( postbox@ipu.org).  

• Tener en cuenta que el registro y la tramitación de una solicitud de visado 

solo pueden comenzar una vez presentados todos los documentos 

necesarios. Algunas nacionalidades están sujetas a una consulta Schengen 

que dura 15 días. El tiempo necesario para obtener una visa depende en 

gran medida de las circunstancias locales y a veces puede tomar varias 

semanas.  

• En circunstancias excepcionales y urgentes, las Embajadas o Consulados 

suizos pueden expedir visados con validez territorial limitada (LTV) de 

conformidad con la normativa Schengen. Esto solo se aplica a casos 

individuales debidamente justificados. El titular de un visado LTV, válido 

únicamente para Suiza, no puede visitar ni transitar por otro Estado 

Schengen (entrar y salir del espacio Schengen únicamente por Suiza). Si el 

titular de un visado LTV planea transitar por otro país, es totalmente 

responsable de verificar los requisitos de visado y documentación de viaje 

con las autoridades competentes.  

• Ya no se emiten visas al arribo al Aeropuerto Internacional de Ginebra.  

  

  

https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://evok.urlsand.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.swiss-visa.ch%2Fivis2%2F%23%2Fi210-select-country&e=2675cc1e&h=227cd033&f=y&p=n
https://www.sem.admin.ch/sem/en/home/themen/einreise/visumantragsformular.html
https://www.sem.admin.ch/sem/en/home/themen/einreise/visumantragsformular.html
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EMBAJADA DE MÉXICO EN SUIZA 
 
Embajadora Martha Cecilia Jaber Breceda 
Dirección: Weltpoststrasse 20, Piso 5, CH-3015 Berna, 
Suiza. 
Teléfono: (41 31) 357-4747 
Emergencias Sección Consular: +41(0)79 907 6837 
Correo: informacionsui@sre.gob.mx 
Horario de Oficina: 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 hrs. 
X:@EmbaMexSui 

 

 

 

 
Sede del Evento 
 
 
Centro Internacional de 
Conferencias de Ginebra (CICG) 
Dirección: 17 rue de Varembé, CH - 
1211 Ginebra 20. 
Teléfono: +41 22 791 91 11 
 

 

Diferencia de horario: Ginebra, Suiza tiene 8 horas más que la Ciudad de México. 

 

Tipo de cambio al 13 de octubre de 2025: 

• 1 euro- 21.47 pesos mexicanos (Banxico). 

• 1 euro- 0.93 francos suizos. 

• 1 dólar- 0.80 francos suizos. 
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Pronóstico del clima en Ginebra, Suiza: 

 

 

 

Voltaje en Suiza: 

• Voltaje: 230 V 

• Frecuencia: 50 Hz 

• Clavijas: Tipo J 

 

 

Tipo J: Válido para clavijas C pero no con tipos N 

Se requiere adaptador y convertidor de voltaje. 
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II. Ficha Técnica de la Unión 

Interparlamentaria (UIP) 
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INFORMACIÓN GENERAL SOBRE  

LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA (UIP)1 

 

Nombre: Unión Interparlamentaria. 
Fundación: 30 de junio de 1889.  
Sede: Ginebra, Suiza. 
Misión: Ser el foro mundial de cooperación, acción y 
diálogo parlamentarios. Promover y defender la 
democracia y el Estado de Derecho. 
Idiomas: francés e inglés 
Presidenta: Tulia Ackson (Tanzania) 
Secretario General: Martin Chungong (Camerún) (desde el 1 de julio de 2014). 
 
Descripción: La Unión Interparlamentaria (UIP) facilita la cooperación, el debate y el 
diálogo parlamentario, promueve y defiende la democracia y el Estado de Derecho, 
elabora normas, difunde información sobre las buenas prácticas y ayuda a los 
Parlamentos a fortalecer sus propias capacidades y eficacia. Defiende los derechos 
humanos de los parlamentarios y promueve el respeto de los valores, las normas y los 
principios universales. Trabaja en favor de la igualdad de género y la participación de las 
mujeres, las minorías y los pueblos indígenas en la vida pública y política. Ayuda a los 
Parlamentos a abordar una agenda internacional cada vez más voluminosa y a aportar 
una dimensión parlamentaria a la labor de las Naciones Unidas y otras instituciones 
multilaterales.2  
 
La Unión Interparlamentaria (UIP) realiza reuniones periódicas, entre ellas: Dos 
Asambleas anuales, la Audiencia Parlamentaria en las Naciones Unidas, la Reunión 
Parlamentaria en el marco de la Sesión de la Comisión de la Mujer de la ONU y la 
Conferencia Parlamentaria ante la OMC. También organiza reuniones de tipo 
especializado o por tema, generalmente de acuerdo con la agenda de las Naciones 
Unidas. 
 
Estados miembros: 1813 
 

A-B Afganistán, Albania, Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Andorra, 
Angola, Arabia Saudita, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benín, Bután, Bolivia, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi; 

 
1 Documento elaborado por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República. 
2 Secretaria del GRULAC ante la Unión Interparlamentaria, Qué es la UIP. Consultado el 19 de noviembre 
de 2021 en http://www.secretariagrulacuip.org/web/quienes-somos  
3 Inter-Parliamentary Union. “Members”. Consultado el 30 de octubre de 2024, en: 
https://www.ipu.org/about-ipu/members 
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C-D Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chad, Chile, China, Chipre, 
Colombia, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Costa Rica, Croacia, Cuba, 
Dinamarca, Djibouti; 

E-F Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, 
Eslovaquia, España, Estonia, Eswatini, Etiopía, Federación de Rusia, 
Filipinas, Finlandia, Fiji, Francia; 

G-H Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Honduras, Hungría; 

I-J Irlanda, Islandia, Islas Marshall, India, Indonesia, Irak, Irán, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania; 

K-L Kazajistán, Kenia, Kirguistán, Kuwait, Laos, Lesoto, Letonia, Líbano, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo; 

M-N Madagascar, Macedonia del Norte, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Micronesia, Marruecos, Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia; 

O-P Omán, Pakistán, Palaos, Palestina, Panamá, Paraguay, Países Bajos, 
Papúa Nueva Guinea, Perú, Polonia, Portugal; 

Q-R Qatar, República Árabe Siria, Reino Unido, República de Corea, 
República Dominicana, República de Moldova, República Democrática 
del Congo, República Popular Democrática de Corea, República 
Centroafricana, República Checa, República Unida de Tanzania, 
Ruanda, Rumania; 

S-T Samoa, San Marino, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo 
Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia, Seychelles, Singapur, Sierra Leona, 
Somalia, Sudán del Sur, Sudáfrica, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Surinam, 
Tailandia, Tayikistán, Timor Oriental, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turkmenistán, Türkiye, Tuvalu; 

U-V Uganda, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela, Vietnam; 

W-X-
Y-Z 

Yemen, Zambia y Zimbabwe. 

 
Miembros Asociados: 15 
 

África 

• Asamblea Legislativa de África Oriental 

• Comité Interparlamentario de la Unión Económica y Monetaria de África 

Occidental 

• Parlamento de la Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental 

• Parlamento de la Comunidad Económica y Monetaria de África Central 

• Parlamento Panafricano 
 
América 
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• Parlamento Andino 

• Parlamento Centroamericano 

• Parlamento Latinoamericano y Caribeño 

• Parlamento del MERCOSUR 

Asia 

• Asamblea Interparlamentaria de las Naciones Miembros de la Comunidad 

de Estados Independientes de la Commonwealth 

Europa 

• Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

• Asamblea Parlamentaria de la Cooperación Económica del Mar Negro 

• Parlamento Europeo 

• Asamblea Parlamentaria de la Francofonía 

Medio Oriente 

• Parlamento Árabe 

 
 
Observadores4:  
 

• Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 

• Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres (ONU Mujeres) 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Población (UNFPA) 

• Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

• Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

• Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)  

• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(OHCHR) 

• Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) 

• Organización Mundial de la Salud (OMS) 

• Alianza para la Salud de la Madre, el Recién Nacido y el Niño (ASMRN) 

• Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre VIH/SIDA (ONUSIDA) 

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

• Banco Mundial 

 
4 Inter-Parliamentary Union. Permanent observers. Consultado el 25 de enero de 2024, en: 
https://www.ipu.org/about-ipu/members/permanent-observers 
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• Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares (CTBTO) 

• Fondo Monetario Internacional (FMI) 

• Organización para la Prohibición de Armas Químicas (OPCW) 

• Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 

• Organización Mundial del Comercio (OMC) 

• Liga de los Estados Árabes 

• Organización de los Estados Americanos (OEA) 

• Unión Africana (UA) 

• Asamblea de los Estados Bálticos 

• Asamblea Interparlamentaria de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 

(ASEAN) 

• Asamblea Interparlamentaria de la Ortodoxia 

• Asamblea Parlamentaria de Asia (APA) 

• Asamblea Parlamentaria de la Comunidad de los Países de Lengua Portuguesa 

(AP-CPLP) 

• Asamblea Parlamentaria del Mediterráneo (APM)  

• Asamblea Parlamentaria de la Organización de Cooperación Económica  

• Asamblea Parlamentaria de la Organización para la Cooperación y la Seguridad 

en Europa (OSCE)  

• Asamblea Parlamentaria Conjunta África, Caribe, Pacífico – Unión Europea (ACP 

– UE)  

• Asamblea Parlamentaria de Países de Habla Túrquica (TURKPA)  

• Asamblea Parlamentaria de la Unión de Belarús y Rusia 

• Asamblea Parlamentaria de la Unión para el Mediterráneo (AP-UpM) 

• Asamblea Parlamentaria de la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva  

• Asociación Parlamentaria de la Commonwealth 

• Asociación de Senados, Shoora y Consejos equivalentes de África y del Mundo 

Árabe (ASSECAA) 

• Comité Interparlamentario G5 Sahel 

• Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA)  

• Consejo Consultivo del Magreb 

• Consejo Nórdico 

• Foro Parlamentario de la Comunidad de Desarrollo del África Austral (SADC) 

• Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Ligeras 

• Foro de los Parlamentos de la Conferencia Internacional sobre la Región de los 

Grandes Lagos (FP-CIRGL) 

• Organización Mundial de Parlamentarios contra la Corrupción (GOPAC) 

• ParlAmericas 

• Parlamento Amazónico 
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• Parlamento Internacional para la Tolerancia y la Paz 

• Parlamentarios por la No Proliferación Nuclear y el Desarme (PNND) 

• Red Parlamentaria Internacional para la Educación  

• Red de Parlamentarios para la Salud Mundial  

• Unión Interparlamentaria Árabe 

• Unión Interparlamentaria de los Estados Miembros de la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo (UIP-IGAD) 

• Unión Parlamentaria Africana (UPA) 

• Unión Parlamentaria de los Estados Miembros de la Organización de la 

Conferencia Islámica (UPCI) 

• Unión Parlamentaria Mundial de Scouts (UPMS) 

• Amnistía Internacional 

• Federación Mundial de las Asociaciones para las Naciones Unidas (FMANU) 

• Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y el Paludismo 

• Human Rights Watch 

• Penal Reform International 

• Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) 

• Internacional Demócrata Centrista (CDI – IDC) 

• Internacional Liberal (IL) 

• Internacional Socialista 

• Centro para el Control Democrático de las Fuerzas Armadas – Ginebra (DCAF) 

• Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 

• Federación Internacional de las Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja 

• Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (International 

IDEA) 

• Soberana Orden de Malta 

 
Historia de la UIP:5 
 
Los fundadores de la Unión Interparlamentaria (UIP), en 1889, fueron Frédéric Passy 
(Francia) y Randal Cremer (Gran Bretaña), ambos políticos creyeron que un mejor 
contacto entre los Parlamentos de las diferentes naciones ayudaría a distender las 
tensiones internacionales y contribuir a la paz y la prosperidad del mundo. La primera 
conferencia interparlamentaria tuvo lugar en el Hotel Continental de París en 1889; su 
objetivo fue asegurar el mantenimiento de las relaciones pacíficas entre la Gran Bretaña, 
los Estados Unidos y Francia y trabajar en la preparación de un tratado de arbitraje entre 

 
5 Unión Interparlamentaria. Breve Historia. Consultado el 19 de noviembre de 2021 en 
http://www.ipu.org/english/history.htm 
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estas tres naciones para la solución amigable de las dificultades que pudieran surgir entre 
ellas.6 
 
Este encuentro reunió a 28 miembros del Parlamento británico, 55 diputados franceses, 
cinco italianos y un representante de cada uno de los siguientes Parlamentos: Bélgica, 
España, Estados Unidos, Hungría y Liberia. La idea se fortaleció con rapidez y atrajo a 
otros Parlamentarios, primero en Europa y después en otros lugares del mundo. El 30 de 
junio de 1889, en el marco de este encuentro, se decidió que la Conferencia sería una 
institución permanente.  
 
Como reconocimiento al trabajo de la UIP fueron otorgados los Premios Nobel de la Paz 
a sus dos fundadores Frédéric Passy, Randal Cremer y a Albert Gobat, Parlamentario 
suizo que fungió como el primer Secretario General de la organización. A la fecha, han 
sido galardonados ocho destacados personajes de la UIP con este reconocimiento: 1901: 
Frédéric Passy (Francia); 1902: Albert Gobat (Suiza); 1903: William Randal Cremer 
(Reino Unido); 1908: Frederic Bajer (Dinamarca); 1909: August Beernaert (Bélgica); 
1913: Henri La Fontaine (Bélgica); 1921: Christian Lange (Noruega); y 1927: Ferdinand 
Buisson (Francia).7 
 
A lo largo de su historia, la Unión Interparlamentaria (UIP) ha llevado a cabo sus objetivos 
de paz y democracia. En tiempos de guerra y de tensiones internacionales, como el 
periodo de la Guerra Fría, ofreció los medios para continuar la comunicación cuando el 
diálogo entre los gobiernos había casi fracasado. Respecto a las amenazas a la paz y a 
la democracia ha realizado una diplomacia entre pares Parlamentarios, primero discreta 
y en los últimos tiempos más activa, en los grandes temas de la agenda internacional. 
 
En 1997, la Unión Interparlamentaria (UIP) adoptó la Declaración Universal sobre la 
Democracia. En noviembre de 2002, obtuvo el estatuto de Observador en las Naciones 
Unidas. En diciembre de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
resolución 65/123 sobre la cooperación entre las Naciones Unidas, los Parlamentos 
nacionales y la Unión Interparlamentaria8. La resolución se basa en la relación 
institucional entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria (UIP) y recomienda 
integrar un componente Parlamentario más estructurado en la labor de las Naciones 
Unidas. Cada año, en la agenda de la Asamblea General de las Naciones Unidas se 
incluye el tema titulado “Interacción entre las Naciones Unidas, los Parlamentos 
nacionales y la Unión Interparlamentaria”.  
 
Estructura de la Unión Interparlamentaria (UIP):9 

 
6 Unión Interparlamentaria.  “Conférence Interparlamentaire”. Consultado el 19 de noviembre de 2021 en 
http://www.ipu.org/conf-f/001.pdf  
7Unión Interparlamentaria. “Breve Historia”. Consultado el 19 de noviembre de 2021 en 
http://www.ipu.org/english/history.htm  
8 Naciones Unidas. “65/123 Cooperación entre las Naciones Unidas, los Parlamentos nacionales y la Unión 
Interparlamentaria”. Consultado el 19 de noviembre de 2021 en http://archive.ipu.org/Un-e/A-65-L11-s.pdf  
9 Unión Interparlamentaria. “Estatutos de la Unión Interparlamentaria, adoptados en 1976, revisados en 
octubre de 1983 y modificados en abril de 2003, octubre de 2013, marzo de 2016, abril 2017, marzo y 
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Los órganos de la Unión Interparlamentaria son: 

• La Asamblea 

• El Consejo Directivo 

• El Comité Ejecutivo 

• Comisiones Permanentes 

• Comités especiales y Grupos de Trabajo 

• La Secretaría 

 

La Asamblea 
 
Durante la Asamblea se desarrolla un tema de interés general que es presentado 
por un experto representante de una organización internacional. La Asamblea 
también debate un Punto de Urgencia.  
 
La Asamblea es asistida por sus cuatro Comisiones Permanentes, cuyo mandato 
es fijado por el Consejo Directivo: 

• Paz y Seguridad Internacional;  

• Desarrollo Sostenible 

• Democracia y Derechos Humanos; y 

• Asuntos de las Naciones Unidas.  

 
Se reúne dos veces al año (la primera a invitación de uno de sus miembros y la 
segunda en su sede en Ginebra) 

El Consejo Directivo 
 
Es el órgano plenario de toma de decisiones de la Unión Interparlamentaria (UIP), 
lo preside el Presidente de la Unión. Adopta programas, establece los 
presupuestos y dictamina acerca de los miembros.  
 
El Consejo elige a los miembros de los órganos directivos de la Unión, 
particularmente su Presidente, con mandato de tres años, también elige al 
Secretario General por un periodo renovable de cuatro años.  
 
El Consejo Directivo tiene la facultad de crear Comités Ad hoc o especiales y 
grupos de trabajo, siempre velando por el equilibrio geográfico y de género. Estos 
comités especiales y grupos de trabajo reportan directamente al Consejo 
Directivo.  
 

 
octubre de 2018, octubre de 2019 y noviembre de 2020”. Consultado el 19 de noviembre de 2021 en 
https://www.ipu.org/es/node/9216 
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Este Consejo está integrado por tres representantes de cada Parlamento 
miembro; la Unión Interparlamentaria (UIP) requiere que esta representación 
incluya hombres y mujeres; las delegaciones que estén integradas por 
representantes de un solo sexo estarán limitadas a dos delegados. 
 

Comité Ejecutivo 
 
Se integra por 15 miembros que reflejan la composición geográfica y política de 
la Unión Interparlamentaria (UIP), es encabezado por el Presidente de la Unión; 
se hace cargo de la administración de la organización y prepara recomendaciones 
para su ejecución por el Consejo Directivo. 
 

Las Comisiones Permanentes 
 

• Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional 

• Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible 

• Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos 

• Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas 

 
Informan a la Asamblea y preparan resoluciones para su adopción por la misma. 
Cada Comisión cuenta con una Mesa formada por un Presidente y cinco 
Vicepresidentes, que representan a cada uno de los seis grupos geopolíticos. 10  
 
En la reunión de la Asamblea, las Comisiones Permanentes debaten y preparan 
un informe sobre un tema, para finalmente someter la resolución para su adopción 
por la Asamblea. 
 

Comités Especiales y Grupos de Trabajo11 
 
Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios: Creado en 1976, se integra 
por cinco Parlamentarios representantes de las principales regiones del mundo. 
El Comité da seguimiento a las demandas relativas a las violaciones de los 
derechos humanos de los Parlamentarios y como tal es el único órgano de su 
clase en el mundo. En el desarrollo de sus investigaciones, realiza visitas in situ. 
La senadora Alejandra Reynoso es integrante de este Comité. 
 

 
10 Grupo Africano (52 miembros), Grupo Árabe (21 miembros), Grupo de Asia Pacífico (36 miembros), 
Grupo Euroasiático (10 miembros), Grupo Latinoamericano y del Caribe (24 miembros), Grupo de los 12+ 
(47 miembros). Información consultada el 26 de enero de 2023 en: https://www.ipu.org/about-
ipu/members/geopolitical-groups 
11 Unión Interparlamentaria. “Estatutos de la Unión Interparlamentaria, adoptados en 1976, revisados en 
octubre de 1983 y modificados en abril de 2003, octubre de 2013, marzo de 2016, abril 2017, marzo y 
octubre de 2018, octubre de 2019 y noviembre de 2020”. Op. Cit. 



 

 

 

  

26 
 

Comité sobre Medio Oriente: Creado en 1987, facilita las reuniones entre 
Parlamentarios israelíes y palestinos, a fin de promover el apoyo Parlamentario al 
proceso de paz. Se integra por seis Parlamentarios de diferentes regiones. 
 
Grupo de Facilitadores para Chipre: Establecido en 1991, este grupo cuenta con 
tres facilitadores que promueven el diálogo entre representantes de los partidos 
políticos existentes en las dos partes de la isla. 
 
Comité para Fomentar el Respeto al Derecho Internacional Humanitario: 
Mantiene una colaboración estrecha con el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Sus ejes de 
trabajo son la migración y la protección a los refugiados, los desplazados internos 
y la apatridia. Aboga por la protección de civiles y combatientes en conflictos en 
todo el mundo mediante la adopción y ratificación de las leyes y tratados en la 
materia.  
 
Foro de Mujeres Parlamentarias: Creado en marzo de 2016, bajo los auspicios de 
la Reunión de Mujeres Parlamentarias (fundada en 1978), se reúne al comienzo 
de cada Asamblea. Su objetivo es sensibilizar en las cuestiones relativas a la 
igualdad de género. Examina los temas relativos a la situación de la mujer y 
debate sobre la perspectiva de género de los temas del Orden del Día de las 
Asambleas; la reunión es presidida por una mujer parlamentaria del país anfitrión. 
La diputada mexicana Cynthia López Castro preside este Foro.  
 

Grupo Consultivo sobre Salud: Fue establecido en 2006, brinda ayuda a los 
parlamentos en la creación de leyes sobre VIH/SIDA y garantizar el acceso a la 
atención médica para madres e hijos; elabora material de capacitación a fin de 
fortalecer la acción parlamentaria sobre estos asuntos, realiza visitas de campo 
para evaluar las respuestas nacionales a los compromisos internacionales y 
documenta buenas prácticas. La diputada Sarai Núñez Cerón. 
 
Grupo de Asociación entre Hombres y Mujeres (Grupo de Partenariato de 
Género): Creado en 1997, se integra por dos parlamentarios y dos 
parlamentarias, para lograr que los intereses tanto de los hombres como las 
mujeres estén reflejados por igual en todas las actividades de la Unión. 
 
Foro de Jóvenes Parlamentarios: Fue creado en 2013 y se reúne dos veces al 
año en las Asambleas de la UIP. Tiene como propósito alentar la participación de 
los jóvenes en la promoción de la democracia, el trabajo parlamentario y en las 
decisiones políticas mundiales.12 
 

 
12 Inter-Parliamentary Union. “Forum of Young Parliamentarians”. Consultado el 19 de noviembre de 2021 
en:  https://www.ipu.org/forum-young-parliamentarians 
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Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la lucha contra el terrorismo y el extremismo 
violento: Se estableció en 2017, sirve como punto focal mundial para las 
actividades parlamentarias vinculadas con los esfuerzos de lucha contra el 
terrorismo. El Grupo orienta el trabajo del Programa Conjunto de Lucha contra el 
Terrorismo y el Extremismo Violento de la UIP, la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito y la Oficina de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo. La diputada Marcela Guerra es integrante de este Grupo. 
 

La Secretaría 
 
La Secretaría promueve las peticiones de afiliación y prepara los temas que serán 
abordados durante las reuniones interparlamentarias. Cuenta con alrededor de 
40 miembros del staff en total en su sede en Ginebra y en su Oficina de Enlace 
en Nueva York. La totalidad del personal de la Unión Interparlamentaria (UIP) 
trabaja bajo la dirección del Secretario General, quien es nombrado por el Consejo 
Directivo.  
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III. Perfil de la Sra. Tulia Ackson, 

Presidenta de la Unión 

Interparlamentaria 
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SEÑORA TULIA ACKSON 
PRESIDENTA DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA 

 
 

Actividades profesionales:  
 

• Asistente de docente de Postgrado en la Universidad de Dar es Salaam (2001-
2004). 

• Profesora ayudante (2004-2009). 

• Directora asociada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Dar es Salaam 
(2009-2015). 

• Representante de las instituciones de educación superior en la Primera Asamblea 
Constituyente de Tanzania (2014). 

• Fiscal general adjunta (2015). 

• Miembro de la Asamblea Nacional de Tanzania (2015-actualidad). 

• Vicepresidenta de la Asamblea Nacional (2015-2022). 

• Presidenta de la Asamblea Nacional (2022). 

• Presidenta de la Unión Interparlamentaria (2023- actualidad). 
 

 
Estudios: 
 

• Licenciatura y maestría en Derecho en la Universidad de Dar es Salaam. 

• Doctorado en filosofía en la Universidad de Cape Town. 
 

Fecha y lugar de nacimiento: 23 de noviembre de 1976 en la región de Mbeya, 
Tanzania. 
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IV. Orden del Día Preliminar de la 

Sesión Ordinaria del GRULAC 

18 de octubre de 2025 
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SESIÓN ORDINARIA DEL GRULAC Sábado 18 de octubre de 2025 (de 15:30 a 18:30 
horas) Sala: Genève, edificio Anexo CCV  

(English interpretation provided by the IPU)   

ORDEN DEL DÍA PRELIMINAR13  

Punto 1    
Palabras de bienvenida de la la Primera Vicepresidenta del GRULAC, Senadora Lucila 

Crexell (Argentina), en ejercicio de la Presidencia del GRULAC. 

 

Punto 2  

Aprobación del Orden del Día de la sesión del GRULAC en la 151ª Asamblea de la UIP  

Punto 3  

Aprobación del Acta de las sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de la 150ª 
Asamblea de la UIP en Taskent, Uzbekistán (abril de 2025). Se encuentran disponibles 
en el sitio web de la Secretaría del GRULAC: www.secretariagrulacuip.org    

Punto 4  
Informe por Secretaría sobre diversos temas de interés del GRULAC.   

Punto 5  
Recibir al Sr. Martin Chungong, Secretario General de la UIP, quien informará el resultado 
de las visitas a Guyana y Cuba, a las que concurrió acompañado del Secretario General 
del GRULAC Oscar Piquinela y del funcionario de la UIP Mauricio Huertas 
(Dirección de Relaciones Exteriores y Relaciones con los Parlamentos Miembros de la 
UIP) 

Punto 6  

Informe del Dr. José Pedro Montero, Presidente de la Asociación de Secretarios 
Generales de los Parlamentos (ASGP) sobre las actividades de la ASGP 

 
13 Actualizada el 10 de octubre de 2025 – Hora 18.30 horas  

http://www.secretariagrulacuip.org/
http://www.secretariagrulacuip.org/
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Punto 7  

Informes:   

- Miembros del Comité Ejecutivo  

- Miembros de otros órganos estatutarios de la UIP  

 

Punto 8  

Informe de los miembros de la Mesa Directiva de los Jóvenes Parlamentarios en 

representación del GRULAC sobre la 11ª Conferencia Mundial de Jóvenes 

Parlamentarios, realizada en Lima, Perú (11 al 13 de setiembre de 2025)  

Punto 9  

Informes de los miembros del GRULAC, co-Relatores en proyectos de resolución de 
Comisiones Permanentes: 

- Informe de la Senadora Lucila Crexell (Argentina), co-Relatora del Proyecto de 
Resolución de la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos, titulado: 
“Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y tomar medidas para 
prevenir esta práctica”. 

- Informe del Senador Rojo Edwards (Chile) co-Relator del Proyecto de Resolución de la 
Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible sobre el tema “Construcción de una 
economía global sustentable y justa: el rol de los parlamentos en el combate al 
proteccionismo, la reducción de aranceles y la prevención de la evasión tributaria”. 

Punto 10  

Informe del Senador Sebastián Keitel (Chile) sobre "El otorgamiento del Sello de Equidad 
de Género al Senado de la República de Chile, constituyéndose en la primera cámara 
legislativa en el mundo en acceder a esta acreditación de Naciones Unidas" 
 

Punto 11  

Informe del Prof. Juan de Dios Cincunegui (Universidad Austral, Argentina) y Fotis Fitsilis 

(Hellenic OCR Team, Grecia) sobre “La Inteligencia Artificial (IA) y Parlamentos”: (i) 

Abordaje general: los Parlamentos ante la irrupción de la IA; y (ii) Guía para el Uso de la 

IA en Parlamentos.   
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El objetivo de este Informe es poner en conocimiento de los Parlamentos Miembros de 

GRULAC distintos ámbitos de asesoramiento, cooperación y apoyo en materia de IA para 

ambos segmentos (abordaje general y uso de IA en parlamentos) a los cuales acudir, 

incluyendo al Centro de Innovación Parlamentaria de la UIP, la Red del HOCRT, Bússola 

Tech, entre otras, así como parlamentos nacionales, universidades y centros de estudios 

dispuestos a brindar ayuda.  

  

Punto 12  
Examen de la propuesta de reforma del Reglamento del GRULAC, presentada por la 

Secretaría del GRULAC (véase Anexo)  

Punto 13  
Examen de las solicitudes de inscripción de un punto de urgencia en la agenda de la 

Asamblea  

  

Punto 14  
Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del Punto de Urgencia  

Punto 15  
Vacantes a cubrir en la 151ª Asamblea de la UIP:   

Candidaturas a ser presentadas por el GRULAC  

  

1. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: 1 
vacante mujer 
  

-  Vacante dejada por la Sra. A. Rodríguez (Bolivia) por no haber asistido a las 

reuniones de la Mesa Directiva 

  

2. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos: 
2 vacantes (hombre y mujer)  

  

- Dos vacantes, que deberán ser cubiertas por al menos un hombre, para sustituir al 
Sr. A. Gajadien (Surinam), cuyo mandato finaliza en la 151ª Asamblea, y a la Sra. 
MdC. Alva Prieto (Perú), quien ha sido electa para el Comité Ejecutivo de la UIP.  
  

3. Mesa Directiva de la Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: 
1 vacante mujer 
  

- Nota: la Senadora Lucila Crexell (Argentina) culminará su mandato de 

parlamentaria en diciembre de 2025.  

______________________  



 

 

 

  

34 
 

     Los/las candidatos/as a miembros de las Mesas Directivas de las Comisiones 
Permanentes deben continuar siendo legisladores durante la duración de su 
mandato (mínimo 2 años, renovables a 2 años más).  

  
Nota:  
- Reglamento de las Comisiones Permanentes:  

• Los miembros de la Mesa serán elegidos por un período de dos años y podrán ser 

reelegidos por un período adicional de dos años.  

• Cuando un miembro de la Mesa haya servido durante cuatro años consecutivos, 

deberán transcurrir dos años antes de que esa persona pueda ser elegida 

nuevamente para la misma Mesa.  

• Los representantes de un mismo Parlamento Miembro no podrán desempeñar 

simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de una Comisión 

Permanente, ni ocupar un cargo en el mismo órgano durante más de cuatro años 

consecutivos.  

• Los miembros de una Mesa Directiva que se ausenten durante dos sesiones 

consecutivas sin causa justificada podrán perder su puesto en la Mesa Directiva por 

decisión de la Comisión correspondiente. En tales casos, se celebrará una nueva 

elección en la siguiente sesión de la Comisión Permanente para cubrir la vacante 

correspondiente.  

  

- Rotación de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes  
Según la decisión de los órganos directivos de la UIP en la 143ª Asamblea de la UIP 

(Madrid, noviembre de 2021), basada en los principios de equilibrio regional y paridad 

de género, la distribución acordada de los puestos de liderazgo en las Comisiones 

Permanentes para el período 2025-2027 será para el GRULAC la siguiente:  

  
Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible: Vicepresidencia GRULAC – 
Hombre  
  
Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: Presidencia GRULAC - 
Mujer   
  
Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes deben ser 

parlamentarios con experiencia demostrada, un profundo compromiso con los temas de 

competencia de la respectiva Comisión y la disposición a dedicar tiempo y energía al 

ejercicio de esta función. El conocimiento práctico de uno de los idiomas oficiales de la 

UIP (inglés y francés) y cierta experiencia en este ámbito a nivel nacional e internacional 

también serán una ventaja importante. El apoyo de los parlamentos de los candidatos en 

el ejercicio de sus funciones es crucial.  

  
De acuerdo con el Reglamento de las Comisiones Permanentes:  
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• Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes serán elegidos 

entre los miembros de la Mesa de cada Comisión Permanente (miembros actuales 

y entrantes, con un mandato de al menos dos años restantes, hasta 2027).  

• Los cargos de Presidente y Vicepresidente se cubrirán normalmente mediante una 

sola elección.  

• Los representantes de un Parlamento miembro no podrán desempeñar 

simultáneamente más de un cargo de Presidente o Vicepresidente de Comisiones 

Permanentes.  

• Los miembros del Comité Ejecutivo no podrán ejercer simultáneamente el cargo de 

miembros de la Mesa de las Comisiones Permanentes.  

• No se presentarán candidatos al cargo de Presidente o Vicepresidente de una 
Comisión Permanente de un Parlamento Miembro de la UIP representado en 
el Comité Ejecutivo.  

  
Las elecciones tanto para los nuevos miembros de las Mesas Directivas como para los 

cargos de Presidente y Vicepresidente se celebrarán en la última sesión de cada 

Comisión Permanente.  

  

4.  Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 
Extremismo Violento: 1 vacante hombre o mujer  

-  Una vacante, que será cubierta por un hombre o una mujer, para el puesto que no 

fue cubierto en la 150 Asamblea.  

 

5. Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología: 1 vacante hombre o mujer  

 

- Una vacante, a ser cubierta por un hombre o una mujer, para reemplazar a la 

Sra. S. Nane Vinçon (Uruguay), quien dejó de ser parlamentaria.  

  

- Uruguay ha presentado la candidatura de la Senadora Blanca Rodríguez 

para reemplazar a la Sra. Silvia Nane (Uruguay), quien dejó de ser parlamentaria 

y que había sido electa en la  anterior Asamblea (150ª Asamblea) en Taskent en 

abril de 2025.  

Candidaturas a ser presentadas a título individual  

6.  Comité de Asuntos del Medio Oriente: 1 vacante (a competir con otros Miembros 

de la UIP)  

  
El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá a un miembro: para el puesto 

que no fue cubierto en la 150ª Asamblea. Aunque la composición de este Comité debe 

reflejar una representación geopolítica diversa, los miembros de este Comité son 
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elegidos a título individual, no como representantes de su Parlamento o grupo 

geopolítico.  

  

7. Comité de Salud: 3 vacantes (a competir con otros los Miembros de la UIP)  

  
El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá tres miembros. 

  
Se debe tener en cuenta que, si bien en el Comité deben estar representados tantos 

grupos geopolíticos como sea posible, los miembros del Comité se eligen a título 

individual sobre la base de sus intereses, experiencia en la materia y disponibilidad 

para asistir a todas las sesiones del Comité, y no como representantes de su 

Parlamento o grupo geopolítico. De acuerdo con el Reglamento del Comité, no más de 

ocho miembros deben ser del mismo sexo y debe estar representado el mayor número 

posible de grupos geopolíticos. Dada la composición actual, se fomenta la presentación 

de candidaturas de hombres y de grupos geopolíticos subrepresentados.  

  
Los parlamentarios que deseen ser miembros de este Comité deben cumplir con una 

serie de criterios específicos. Por lo tanto, se solicita a los candidatos que completen el 

formulario disponible en el sitio web de la UIP. Las candidaturas pueden presentarse 

hasta las 9:00 h del miércoles 22 de octubre de 2025.  

  

8.  Nombramiento de dos Auditores Internos para las cuentas del ejercicio 2026: a 

competir con otros Miembros de la UIP  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo nombrará a dos Auditores Internos para 

el ejercicio fiscal 2026. Deberán presentar su informe al Consejo Directivo en su primera 

sesión estatutaria de 2027. Los parlamentarios interesados en presentar su candidatura 

para este puesto deberán, preferentemente, contar con experiencia previa en una 

comisión parlamentaria de finanzas o de auditoría.  

  

Las candidaturas podrán presentarse hasta las 09:00 horas del miércoles 22 de octubre 
de 2025.  
  

Punto 16  

- ELECCION DE LA NUEVA MESA DIRECTIVA DEL GRULAC PARA EL 

PERIODO OCTUBRE 2025-2027:  

  
- Presidencia  

- Primera Vicepresidencia  

- Segunda Vicepresidencia  

    
 

https://www.ipu.org/file/21024/download
https://www.ipu.org/file/21024/download
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CANDIDATURAS PRESENTADAS: 
- Presidencia: 
- El 7 de octubre, se recibió la candidatura del Senador Daniel Caggiani (Uruguay) a la 
Presidencia del GRULAC 
- El 7 de octubre, se recibió la candidatura del Senador Rojo Edwards (Chile) a la 
Presidencia del GRULAC 
 
- Primer Vicepresidencia: 
- El 8 de octubre, se recibió la candidatura del Asambleísta Rabindre Tewari Parmessar 
(Surinam) a la Primera Vicepresidencia del GRULAC 
 
 

Las candidaturas, acompañadas por una carta firmada y un breve currículum vitae, 

deberán contar con el aval de la Presidencia del parlamento respectivo y deberán 

presentarse hasta 10 días antes de la elección (artículo 15 del Reglamento del 

GRULAC), esto es, hasta el MIÉRCOLES 8 DE OCTUBRE de 2025.  

A continuación se transcriben los artículos del Reglamento del GRULAC con relación a 

la elección:  

“SECCIÓN III. DE LA PRESIDENCIA DEL GRULAC.-  

ARTÍCULO 14.  PRESIDENCIA DEL GRULAC.-   

El Presidente(a), así como un primer y segundo Vicepresidente(a) del GRULAC será 

elegido(a) por el Consejo Directivo entre sus miembros, propendiendo a que el ejercicio 

de esa responsabilidad sea asumida de manera alternativa por los integrantes del 

GRULAC. Durará dos años en sus funciones, excepto que culmine su mandato legislativo 

con anticipación. No tendrá derecho a la reelección.  

ARTÍCULO 15. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS.-  

1. Las candidaturas a la Presidencia del GRULAC deberán comunicarse por escrito a la 

Secretaría del Grupo, por lo menos 10 días antes de la apertura de la sesión en la cual 

haya de efectuarse la elección.  

2. Resultará elegido(a) para la Presidencia del GRULAC el candidato(a) que haya obtenido 

la mayoría absoluta de los votos emitidos.  

3. Si ninguna candidatura obtuviera la mayoría absoluta en la primera votación, se 

procederá a una segunda y eventualmente a otras votaciones entre los candidatos y las 

candidatas hasta que uno(a) de ellos(as) haya obtenido esa mayoría.  

ARTÍCULO 16. ELECCIÓN.-  

1. La elección tendrá lugar durante la segunda Asamblea del año.  Si por 

circunstancias excepcionales, la Asamblea no pudiera reunirse, el Consejo Directivo 

podrá, en todo caso, proceder a la elección.  
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2. En caso de ausencia temporal, sus funciones serán ejercidas por el Primer 

Vicepresidente(a) y en su caso por el segundo(a) de la Mesa Directiva.   

En caso de dimisión, pérdida del mandato parlamentario o fallecimiento del Presidente(a) 

o algún Vicepresidente(a), el primer Vicepresidente(a), ejercerá la Presidencia hasta la 

elección de un nuevo titular por el Consejo Directivo. Se aplicará la misma disposición si 

se suspende la afiliación del Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a).  

ARTÍCULO 17.- El Miembro del GRULAC al que pertenezca el Presidente(a) podrá 

designar a otro de sus representantes para formar parte del Consejo Directivo en 

sustitución de aquel o aquella, con derecho de voto.”  

Nota: Véase artículo 22 del Reglamento del GRULAC:  

 “ARTÍCULO 22.- RESPONSABILIDADES.-  

1. Toda candidatura a un cargo en la UIP en representación del Grupo deberá ser 
presentada por escrito a la Secretaría del GRULAC, junto al aval de la máxima 
autoridad del Parlamento correspondiente, de manera que asegure su 
participación.  

2. Ningún país podrá detentar más de tres cargos en total en la UIP, aun cuando 

sean designados por el Presidente de la UIP.”  

  

Punto 17  
Otros asuntos.  

  

  

  

               Oscar Piquinela  

                    Secretario General del GRULAC  
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V. Programas 

  



 

 

 

  

40 
 

 



 

 

 

  

41 
 

 

 



 

 

 

  

42 
 

 



 

 

 

  

43 
 

 



 

 

 

  

44 
 

 



 

 

 

  

45 
 

 



 

 

 

  

46 
 

 

 



 

 

 

  

47 
 

 

 

151ª Asamblea de la UIP  

                             Ginebra 

          19–23 de octubre de 2025 

  
  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

  

  

  

Asamblea   A/151/A.1  

  18 de junio de 2025  

  

  

  
Agenda de la 151ª Asamblea 

 

 

1. Elección del Presidente de la 151ª Asamblea 

 

2. Examen de las solicitudes de inclusión de un punto de urgencia en el orden del día 

de la Asamblea 

 

3. Debate General 

 

4. Segmento especial de rendición de cuentas sobre la aplicación de las resoluciones 

y otras decisiones de la UIP 

 

5. Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y adoptar 

medidas para prevenir esta práctica 

(Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos ) 

 

6. Informes de las Comisiones Permanentes 

 

7. Aprobación del tema de estudio para la Comisión Permanente de Democracia y 

Derechos Humanos en la 153ª Asamblea de la UIP y nombramiento de los co-

relatores 

 

8. Enmiendas a los Estatutos y Reglamentos de la UIP 
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151ª Asamblea de la UIP  

                             Ginebra 

           19–23 de octubre de 2025  

  
  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

 

Consejo Directivo          CL/2 16/A.1 Punto 1               18 de junio de 2025  

 
Agenda provisoria de la 216ª Sesión del Consejo 

Directivo  
Ginebra, 20 y 23 de octubre de 2024  

  
  
1. Adopción del orden del día  

  
2. Aprobación de las actas resumidas de la 215ª Sesión del Consejo Directivo  

  
3. Elección del Presidente de la 151ª Asamblea  

  
4. Informe de la Presidenta  

  

(a) Sobre sus actividades desde la 215ª Sesión del Consejo Directivo  

(b) Sobre las actividades del Comité Ejecutivo  

  
5. Informe provisorio del Secretario General sobre las actividades de la UIP 

desde la 215ª Sesión del Consejo Directivo  

  

El Secretario General informará al Consejo sobre las actividades de la UIP desde 

su sesión anterior y ofrecerá una visión general del progreso logrado en la 

implementación de la Estrategia de la UIP para 2022-2026.   

  
6. Situación financiera de la UIP  

  
7. Presupuesto consolidado para 2026  
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Se invitará al Consejo Directivo a adoptar el presupuesto consolidado para 2026.  

  
8. Nombramiento de dos auditores internos para 2026  

(véase artículo 40 del Reglamento del Consejo Directivo)  

  
 

9. Enmiendas a los Estatutos y Reglamentos de la UIP  

  

El Consejo Directivo será informado de la labor del Grupo de Trabajo y estará 

encargado de examinar las enmiendas propuestas a los Estatutos de la UIP y de 

aprobar las enmiendas propuestas al Reglamento del Comité de Derechos 

Humanos de los Parlamentarios.  

  
10. Cuestiones relativas a los Miembros de la UIP y al estatus de observador de 

la UIP  

 

(a) Examen de las solicitudes relativas a la afiliación a la UIP y al estatus de 

observador  

(b) (Examen de la situación de los Parlamentos Miembros en mora  

(c) Situación de ciertos parlamentos  

 
El Consejo Directivo recibirá una actualización sobre la situación de algunos 
parlamentos.  

  
11. Sexta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento y Decimoquinta 

Cumbre  de Mujeres Presidentas de Parlamento  

  

Se informará al Consejo Directivo sobre los resultados y el seguimiento de la 

Sexta Conferencia  

Mundial de Presidentes de Parlamento y la Decimoquinta Cumbre de Mujeres 

Presidentas de Parlamento 

  

12. Actualización sobre la implementación del tema prioritario para 2025: 

hallazgos  y camino a seguir  

  

Se informará al Consejo Directivo de la implementación del tema prioritario 

para 2025. En el mismo sentido, se le invitará a adoptar el plan de acción 

para la paridad de género en los parlamentos, tal como lo propuso la 

Conferencia Mundial de Mujeres Parlamentarias de la UIP en la Ciudad de 

México en marzo de 2025.  
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El Consejo Directivo también será informado de las iniciativas relacionadas con 

el tema prioritario para 2026.  

  
13. Futuras reuniones interparlamentarias  

  

El Consejo Directivo deberá aprobar la lista de futuras reuniones 

interparlamentarias, según lo recomendado por el Comité Ejecutivo.  

  
14. Elecciones al Comité Ejecutivo  

(véase artículo 21(l) de los Estatutos y artículo 36, 37 y 38 del Reglamento del 

Consejo Directivo)  

  

El Consejo Directivo elegirá a tres miembros del Comité Ejecutivo para sustituir al 

Sr. A.  

Kharchi (Argelia), a la Sra. D.-T. Avgerinopoulou (Grecia) y al Sr. A. Almodóbar 

Barceló (España), cuyos mandatos finalizan en la 216ª Sesión del Consejo 

Directivo. Las vacantes serán cubiertas por un hombre del Grupo Africano y una 

mujer y un hombre del Grupo Doce Más, respectivamente.  

  
15. Actividades de los órganos plenarios y comités especializados  

  

El Consejo Directivo escuchará los informes de los siguientes órganos y comités y 

celebrará elecciones para cubrir los puestos vacantes:  

  
(a) Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios  

(b) Foro de Mujeres Parlamentarias  

(c) Foro de Jóvenes Parlamentarios  

(d) Grupo de Asociación de Género  

(e) Comité de Asuntos del Medio Oriente   

(f) Comité para Promover el Respeto del Derecho Internacional Humanitario  

(g) Grupo de Trabajo sobre la resolución pacífica de la guerra en Ucrania  

(h) Grupo de Facilitadores para Chipre  

(i) Comité de Salud  

(j) Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología  

(k) Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 

Extremismo Violento (HLAG)  

  
16. Informes sobre las recientes reuniones especializadas de la UIP  

  
17. Otros asuntos 
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151ª Asamblea de la UIP  

                             Ginebra 

          19–23 de octubre de 2025 

 
  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

Comisión Permanente de   

 Paz y Seguridad Internacional   CI/1 51/A.1   

18 de junio de 2025  

Agenda provisoria  

  
 1.   Aprobación del orden del día  

  

2.   Aprobación de las actas resumidas de la sesión de la Comisión realizada en 

la 150ª Asamblea de la UIP en Taskent (abril de 2025)  

  

3. Audiencia de expertos sobre el tema de la próxima resolución de la 

Comisión, titulada El papel de los parlamentos en el establecimiento de 

mecanismos sólidos de gestión posterior a los conflictos y el 

restablecimiento de una paz justa y duradera.  

  

Con más de 110 conflictos armados en curso en todo el mundo, el papel de los 

parlamentos en la recuperación posconflicto es más crucial que nunca. Una paz 

duradera exige más que el fin de las hostilidades; exige la reconstrucción de la 

gobernanza, el restablecimiento de la justicia, la reintegración de las comunidades 

y el abordaje de las causas profundas de la violencia. Los parlamentarios, como 

vínculo entre las instituciones y las comunidades, son clave para identificar los 

reclamos y restablecer las bases políticas para prevenir el retorno de la violencia. 

La Comisión llevará a cabo una audiencia de expertos para explorar los enfoques 

parlamentarios para la consolidación de la paz posconflicto. El debate, basado en 

las lecciones aprendidas de la mediación, los marcos de seguridad humana y 

común, y la práctica parlamentaria en Estados frágiles y en recuperación, servirá 

de base a los co-relatores en sus preparativos para el proyecto de resolución que 

será debatido y adoptado en la 152ª Asamblea.  

  

4. Panel de Debate sobre El fortalecimiento de la supervisión parlamentaria del 

gasto de defensa  
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El ejército y la defensa son partes fundamentales del gasto público de cualquier 

nación. Un tema delicado en sí mismo, la defensa a menudo se considera una 

prerrogativa, en gran parte o en su totalidad, del Ejecutivo. Sin embargo, el papel 

de los parlamentarios sigue siendo crucial, ya que, a través de sus principales 

funciones, pueden influir en las decisiones o, como mínimo, garantizar que los 

presupuestos asignados reflejen las necesidades de seguridad de sus electores 

y se asignen de forma transparente y eficiente. Este panel de debate destacará 

la importancia de determinar un presupuesto militar responsable y transparente, 

y las consecuencias de no hacerlo.  

  

5. Panel de Debate sobre Política de control de armamentos y no proliferación: 

cómo prevenir la próxima carrera armamentista  

  

En vista de las numerosas resoluciones de la UIP relativas al control de 

armamentos y la no proliferación adoptadas en los últimos 30 años (véase el 

Anexo), este panel de debate hará un balance de las acciones parlamentarias 

emprendidas por los miembros de la Comisión y debatirá qué más se podría hacer 

en el contexto actual para evitar una nueva carrera armamentista. Este panel de 

debate brindará la oportunidad de destacar los problemas históricos persistentes, 

como la proliferación de armas de destrucción masiva, explorar la necesidad de 

una mayor participación parlamentaria en la actual militarización de las nuevas 

tecnologías y reiterar la necesidad de una implementación más profunda de los 

acuerdos humanitarios vigentes.  

  

 6.  Elecciones a la Mesa de la Comisión Permanente  

 

La Comisión cubrirá las vacantes en la Mesa basándose en las propuestas 

recibidas de los grupos geopolíticos. 

 

     7.      Otros asuntos 

 
 

Resoluciones y declaraciones de referencia  

  

• 148ª Asamblea de la UIP: Ginebra, 23-27 de marzo de 2024   

Resolución – Abordar el impacto social y humanitario de los sistemas de armas 

autónomos y la inteligencia artificial  

  

• 146ª Asamblea de la UIP: Manama, 11-15 de marzo de 2023   

Resolución – Delitos cibernéticos: los nuevos riesgos para la seguridad global  

  

https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
https://www.ipu.org/file/16569/download
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• Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, Viena, 7 y 8 de 

septiembre de 2021   

Declaración de alto nivel sobre liderazgo parlamentario para un 

multilateralismo más eficaz que genere paz y desarrollo sostenible para las 

personas y el planeta  

  

• 142ª Asamblea de la UIP: en línea, del 24 al 28 de mayo de 2021   

Resumen del Presidente del debate sobre el tema general de la 142ª 

Asamblea de la UIP – Superar la pandemia hoy y construir un mañana mejor: 

el papel de los parlamentos  

  

• Cuarta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, Sede de las Naciones 

Unidas, Nueva York, 31 de agosto – 2 de septiembre de 2015   

Declaración – Poner la democracia al servicio de la paz y el desarrollo 

sostenible: construir el mundo que quieren los pueblos  

  

• 132ª Asamblea de la UIP: Hanói, 28 de marzo – 1 de abril de 2015   

Resolución – La ciberguerra: una grave amenaza para la paz y la seguridad 

mundial  

  

• 130ª Asamblea de la UIP, Ginebra, 16-20 de marzo de 2014   

Resolución – Hacia un mundo libre de armas nucleares: contribución de los 

parlamentos  

  

• 129ª Asamblea de la UIP, Ginebra, 7-9 de octubre de 2013   

Resolución – El papel de los parlamentos en la supervisión de la destrucción 

de armas químicas y la prohibición de su uso   

  

• Tercera Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento, Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra, 19-21 de julio de 2010   

Declaración – Asegurar la rendición de cuentas democrática mundial para el 

bien común  

  

• 122ª Asamblea de la UIP, Bangkok, 27 de marzo – 1 de abril de 2010   

Resolución – Cooperación y responsabilidad compartida en la lucha mundial 

contra la delincuencia organizada, en particular el tráfico de drogas, la venta 

ilegal de armas, la trata de personas y el terrorismo transfronterizo  

  

• 120ª Asamblea de la UIP: Addis Abeba, 5-10 de abril de 2009   

Resolución – Promover la no proliferación y el desarme nuclear y asegurar la 

entrada en vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares: el papel de los parlamentos  

https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/12250/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
https://www.ipu.org/file/11274/download
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers15/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://archive.ipu.org/conf-e/132/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/130/Res-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/129/res-emrg.htm
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://archive.ipu.org/splz-e/speakers10/declaration.pdf
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/122/Res-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/120/120-1.htm
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• 114ª Asamblea de la UIP: Nairobi, 7-12 de mayo de 2006   

Resolución – El papel de los parlamentos en el fortalecimiento del control del 

tráfico de armas pequeñas y ligeras y sus municiones  

  

• 108ª Conferencia Interparlamentaria, Santiago, 6-11 de abril de 2003   

Resolución – Importancia de la no proliferación de armas nucleares, químicas 

y biológicas de destrucción masiva y de misiles, incluida la prevención de su 

uso por terroristas   

  

• 101ª Conferencia Interparlamentaria, Bruselas, 11-15 de abril de 1999   

Resolución – Acción parlamentaria para alentar a todos los países a firmar y 

ratificar el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares que 

prohíbe todos los ensayos nucleares, para alentar medidas universales y no 

discriminatorias de no proliferación nuclear y para trabajar hacia la eliminación 

final de todas las armas nucleares  

  

• 91ª Conferencia Interparlamentaria, París, 21-26 de marzo de 1994   
Resolución – La importancia de adherirse a las obligaciones especificadas en el Tratado sobre 

la no proliferación de las armas nucleares   

  

http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://www.ipu.org/conf-e/114/114-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/108spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/101-1.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
http://archives.ipu.org/conf-e/91spl.htm
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  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

Comisión Permanente de   C-II/15 1/A.1  

Desarrollo Sostenible   18 de junio de 2025  

  

  

                      Agenda provisoria 
  

  

1. Aprobación del orden del día  

  

2. Aprobación de las actas resumidas de la sesión de la Comisión llevada a cabo 

en la 150ª Asamblea de la UIP en Taskent (abril de 2025)  

  

3. Debate sobre el tema de la próxima resolución de la Comisión, titulada 

«Construir una economía mundial justa y sostenible: el papel de los 

parlamentos en la lucha contra el proteccionismo, la reducción de aranceles 

y la prevención de la evasión fiscal corporativa».  

  

Este debate se centrará en el tema de la próxima resolución de la Comisión, que 

será adoptada en la 152ª Asamblea. El debate proporcionará a los co-relatores 

información inicial sobre cómo los Parlamentos Miembros abordan esta cuestión y 

la opinión de expertos sobre el tema de la resolución.  

  

4. Panel de Debate redonda sobre el tema El impacto del calentamiento global: 

un llamado parlamentario para proteger a los más vulnerables  

  

Este debate abordará los impactos desproporcionados del calentamiento global en 

diferentes países y comunidades, con especial atención a quienes viven en primera 

línea del cambio climático. Los participantes debatirán la urgencia de estrategias de 

acción climática inclusivas y participativas que consideren las vulnerabilidades 

interrelacionadas. Los parlamentos tendrán la oportunidad de compartir sus 

respectivos esfuerzos para abordar las necesidades de los más vulnerables, incluso 

a través de sus nuevas Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC), con 

el objetivo de no dejar a nadie atrás.  

 

151ª Asamblea de la UIP  

                             Ginebra 

           19–23 de octubre de 2025  
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5. Preparativos para la Reunión Parlamentaria en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (COP30) en Brasil  

  

Una Reunión Parlamentaria, coorganizada por la UIP y el Parlamento de Brasil, 

tendrá lugar durante la COP30 en noviembre de 2025. Se informará a la Comisión 

sobre los preparativos prácticos de la reunión. Posteriormente, sus miembros 

intercambiarán opiniones sobre un borrador del documento final.  

  

6. Elecciones a la Mesa de la Comisión Permanente  

  

La Comisión cubrirá las vacantes en la Mesa a partir de las postulaciones de los 

grupos geopolíticos.  

  

7. Otros asuntos  
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  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

Comisión Permanente de   C-III/151/A.1  
Democracia y Derechos Humanos   18 de junio de 2025  
    

  

                                             Agenda provisoria  
  
  

1. Aprobación del orden del día  

  

2. Aprobación de las actas resumidas de la sesión de la Comisión llevada a 

cabo en la 150ª Asamblea de la UIP en Taskent (abril de 2025)  

  

3. Elaboración de una resolución titulada Reconocer y apoyar a las víctimas de 

adopción internacional ilegal y adoptar medidas para prevenir esta práctica  

  

a) Presentación del proyecto de resolución y exposición de motivos por los co- -

relatores  

b) Debate sobre el proyecto de resolución  

c) Redacción y aprobación del proyecto de resolución en el Pleno.  

d) Designación de un Relator para la 151ª Asamblea de la UIP  

  

4. Preparativos para futuras Asambleas  

  

a) Tema de estudio de la próxima resolución que preparará la Comisión  

b) Otros puntos de la agenda de la Comisión en la 152ª Asamblea de la UIP  

  

5. Elecciones a la Mesa de la Comisión Permanente  

  

La Comisión cubrirá las vacantes en la Mesa a partir de las postulaciones de los 

grupos geopolíticos.  

  

6. Otros asuntos  
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  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

 Comisión Permanente de   CI V/151/A.1  

Asuntos de las Naciones Unidas                                                              18 de junio de 2025  

 

Agenda provisoria 
  

1. Aprobación del orden del día  

  

2. Aprobación de las actas resumidas de la Sesión de la Comisión 

llevada a cabo en la 150ª Asamblea de la UIP en Taskent (abril de 

2025)  

  

3.   Proceso de elección del Secretario General de las Naciones 

Unidas: modalidades y fundamentos políticos  

  El actual Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Antonio 

Guterres, completará su segundo y último mandato a fines de 2026. El 

proceso de nombramiento del Secretario General de la ONU se ha 

vuelto más transparente y democrático a lo largo de los años, con la 

participación de todos los Estados Miembros en la selección de 

candidatos, utilizando criterios basados en una combinación de 

habilidades de gestión y experiencia política. Dado que hasta la fecha 

todos los Secretarios Generales han sido hombres, hay grandes 

expectativas de que varias candidatas se presenten y que una de ellas 

sea elegida.  

La Comisión examinará los distintos pasos implicados en la selección y 

nombramiento del Secretario General de las Naciones Unidas con miras 

a encontrar oportunidades para involucrar más estrechamente a los 

parlamentarios en el proceso.  

  

Preguntas orientadoras:  

- ¿Cuáles deberían ser los principales criterios de selección de los 

candidatos a Secretario General de las Naciones Unidas?  
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- ¿Debería mejorarse aún más el proceso de selección y 

nombramiento del Secretario General de las Naciones Unidas y, 

de ser así, cómo?  

- Dada la importancia que tiene para la comunidad internacional y la 

ONU que el próximo Secretario General de la ONU sea una mujer, 

¿qué medidas se podrían adoptar para aumentar la probabilidad 

de que se produzca ese resultado?  

  

4.   ONU80: Una transformación ambiciosa y de gran alcance para el 

sistema de las Naciones Unidas en su conjunto  

Se ha avanzado mucho en las últimas dos décadas para que la ONU 

sea más eficaz y eficiente. Con motivo de su 80º aniversario, y bajo la 

creciente presión de algunos Estados Miembros, el Secretario General 

ha anunciado el proceso de reforma más ambicioso y de mayor alcance 

jamás emprendido.  

Este proceso de reforma de ONU80 constará de tres líneas de trabajo: 

mejorar el modelo de funcionamiento actual de las Naciones Unidas 

para maximizar el uso de las contribuciones de los Miembros, lo que 

puede suponer, entre otras cosas: hacer un mayor uso de la tecnología; 

reducir el número de mandatos (reuniones, informes, resoluciones, etc.) 

que la Asamblea General y otros órganos deben cumplir cada año, lo 

que puede liberar recursos para procesos de toma de decisiones que 

agreguen más valor; y consolidar y racionalizar todo el sistema de 

agencias y programas de las Naciones Unidas, lo que puede resultar en 

menos entidades de las Naciones Unidas, cada una responsable de una 

gama más amplia de cuestiones.  

Concretamente, las reformas propuestas resultarán en reducciones de 

personal en todo el sistema de las Naciones Unidas de hasta un 20% 

con respecto a los niveles actuales, la fusión de departamentos y 

posiblemente agencias enteras en unidades únicas, y la reubicación de 

oficinas desde ubicaciones de alto costo en Nueva York, Ginebra y 

Viena a centros regionales de las Naciones Unidas de bajo costo. Como 

han señalado algunos observadores, la idea es que las Naciones 

Unidas hagan menos con menos, prestando más atención a los asuntos 

fundamentales y eliminando el trabajo no esencial, reduciendo los 

gastos generales y obteniendo resultados que los Estados Miembros 

puedan ver sobre el terreno.  

Este debate se basará en debates anteriores sobre el proceso 

presupuestario de las Naciones Unidas y examinará desde una 

perspectiva crítica los principales elementos de las reformas propuestas 

al sistema de las Naciones Unidas.  
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Preguntas orientadoras:  

  

- Ante las crecientes tensiones y los desafíos de desarrollo en 

todo el mundo, ¿puede el sistema de las Naciones Unidas 

actuar eficazmente con un presupuesto reducido?  

- ¿Cuáles son los riesgos que conllevan algunas de las 

propuestas que se están considerando actualmente?  

- ¿Cómo se desarrollará el proceso de reforma y qué 

recomendaciones específicas se han presentado hasta ahora a 

los Estados Miembros?  

- ¿Cómo pueden los parlamentos ayudar a garantizar que la ONU 

sea apta para su misión y financieramente sólida?  

  

 5.  Elecciones a la Mesa de la Comisión Permanente  

  

La Comisión cubrirá las actuales vacantes en la Mesa basándose en 

las postulaciones recibidas de los grupos geopolíticos.  

  

 6.   Otros asuntos  
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  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

  

FEM/40/A.1-rev  

   29 de septiembre de 2025  

  

40ª Sesión del Foro de  Mujeres 
Parlamentarias  

   

Agenda provisoria  

  

  
Las sesiones del Foro de Mujeres Parlamentarias están abiertas a parlamentarias y 

parlamentarios.  

  

  

Domingo 19 de octubre de 2025, de 10:30 a 13:00 horas y de 14:30 a 17:30 horas  

  

  

1. Ceremonia de apertura  

  

2. Adopción del orden del día  

  

3. Actividades para avanzar la igualdad de género   

  

Se informará a los participantes sobre:  

  

a) La labor de la Mesa de las Mujeres Parlamentarias y sus 

deliberaciones en las sesiones celebradas en Taskent el 

8 de abril de 2025 y en Ginebra el 19 de octubre de 2025;  

  

b) La labor y las recomendaciones del Grupo de Asociación 

de Género;  

  

c) Las actividades de la UIP para la promoción de la 

igualdad de género.  
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4. Contribución a los trabajos de la 151ª Asamblea desde una 

perspectiva de género  

  

Se invitará a los participantes a debatir el proyecto de resolución 

incluido en el orden del día de la 151ª Asamblea, titulado «Reconocer 

y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y adoptar 

medidas para prevenir esta práctica» (Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos). Los participantes debatirán el 

proyecto de resolución desde una perspectiva de género y formularán 

recomendaciones sobre las enmiendas relacionadas con el género 

que el Foro de Mujeres Parlamentarias presentará a la Comisión 

Permanente.  

  

Por recomendación de su Mesa, el Foro designará una Presidenta y 

una Relatora para el debate. La Relatora presentará las 

recomendaciones del debate al Foro de Mujeres Parlamentarias en 

su sesión vespertina.  

   

  

5. Panel de debate sobre el tema Transformar el liderazgo: 

superar los nuevos desafíos para la igualdad de género  

Durante más de 40 años, el Foro de Mujeres Parlamentarias de 

la UIP ha sido un motor del liderazgo femenino a través del 

intercambio de conocimientos, el poder del ejemplo y la creación 

de sinergias. Basándose en la experiencia del Foro en el 

empoderamiento de mujeres líderes, el debate en panel ofrecerá 

una plataforma para compartir experiencias inspiradoras, brindar 

consejos y orientaciones fortalecedoras, y relatar trayectorias de 

transformación entre mujeres líderes.  

Se invitará a las participantes a compartir sus experiencias sobre:  

• El ascenso al poder, incluidas historias personales sobre 

cómo superaron barreras para acceder al poder y aprovechar 

oportunidades de liderazgo.  

• Solidaridad e inspiración, incluyendo cómo han apoyado a 

otras mujeres líderes a lo largo de su trayectoria.  

• Liderazgo transformador, incluyendo sus acciones para 

construir un mundo más igualitario.  
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El panel de debate tendrá lugar de 14:30 a 17:00 horas.  

  

6. Informe sobre el debate acerca del proyecto de resolución 

incluido en el orden del día de la 151ª Asamblea  

  

La relatora del grupo de debate presentará su informe. El Foro le 

solicitará que consulte con la Presidenta de la Mesa de las 

Mujeres Parlamentarias y prepare enmiendas para su 

presentación durante el debate de la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos.  

  

7. Elección para la Mesa de las Mujeres Parlamentarias  

El Foro de Mujeres Parlamentarias deberá cubrir el siguiente 

cargo vacante en la Mesa del Foro de Mujeres Parlamentarias:  

-  Una representante regional para el Grupo Asia-Pacífico (fin del 

mandato: marzo de 2027), en reemplazo de la Sra. L. Reynolds 

(Australia), quien ya no es parlamentaria.  

8. Lugar y fecha de la 41ª Sesión del Foro de Mujeres 

Parlamentarias  

  

La 40ª Sesión del Foro finalizará a las 17.30 horas.  

  

Debate sobre la Paridad: Parlamentarias y parlamentarios que 
promueven en el parlamento la igualdad de género y la 
corresponsabilidad en los cuidados  

  

Miércoles 22 de octubre de 2025, de 11:30 a 13:00 horas  

Sala Plenaria A (nivel 0), CICG  

  

Durante la 151ª Asamblea se llevará a cabo un Debate sobre la Paridad. El 
objetivo general del Debate sobre la Paridad es promover el diálogo entre 
mujeres y hombres en las Asambleas de la UIP y animarlos a debatir juntos 
temas de interés común. En el debate, participará un número igual de 
hombres y mujeres para que las opiniones y experiencias de ambos géneros 
puedan expresarse con claridad, garantizando al mismo tiempo que las 
cuestiones de igualdad de género sean integradas en el debate.  
  

Por lo tanto, se alienta a las delegaciones a designar participantes 
masculinos y femeninos para este debate.  

  



 

 

 

  

64 
 

 

 

 
  Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

  

FYP/151/A.1  

18 de junio de 2025  

Foro de Jóvenes Parlamentarios 

  

Agenda provisoria  

  

Lunes, 20 de octubre de 2025, 14:30 – 17:30 horas  

Sala a confirmar  

  

1. Aprobación del orden del día  

  

2. Palabras de apertura   

  

3. Actualizaciones sobre la participación juvenil  

  

En consonancia con el objetivo del Foro de promover la participación 

juvenil en los parlamentos, sus miembros examinarán los recientes 

avances en materia de participación juvenil a nivel mundial y 

nacional. Reflexionarán sobre los logros y los desafíos actuales, 

extraerán conclusiones y formularán recomendaciones. También se 

les informará sobre las actividades recientes y futuras de la UIP en 

apoyo de la participación juvenil.  

  

4. Elecciones a la Mesa de los Jóvenes Parlamentarios  

  

  El Foro elegirá al candidato propuesto por el Grupo Africano para 

ocupar el puesto que quedó vacante durante las elecciones 

celebradas en la 150ª Asamblea (abril de 2025).  

  

5. Contribución a los trabajos de la 151ª Asamblea  
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De acuerdo con el objetivo del Foro de incorporar las perspectivas de 

los jóvenes en el trabajo y las decisiones de la Asamblea, los 

miembros del Foro intercambiarán puntos de vista desde una 

perspectiva juvenil sobre:  

  

• El tema del Debate General de la 151ª Asamblea; y  

• El proyecto de resolución que se examina en la 151ª Asamblea, 

titulado Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción 

internacional ilegal y adoptar medidas para prevenir esa 

práctica, que será examinado por la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos.  

  

6. Contribución a los trabajos de la 152ª Asamblea  

  

Se invitará a los miembros del Foro a aprobar el nombramiento de 

dos relatores, nominados por la Mesa de Jóvenes Parlamentarios, 

para que elaboren un informe general para jóvenes sobre cada una 

de las próximas resoluciones que figuran en el orden del día de las 

Comisiones Permanentes de la UIP en la 152ª Asamblea:  

  

• El papel de los parlamentos en el establecimiento de 

mecanismos sólidos de gestión posterior a los conflictos y el 
restablecimiento de una paz justa y duradera, que será 

examinado por la Comisión Permanente de Paz y Seguridad 
Internacional; y  

 

De conformidad con la enmienda al artículo 13 del Reglamento de las 

Comisiones Permanentes de la UIP, adoptada en la 150ª Asamblea 

(abril de 2025), el Foro de Jóvenes Parlamentarios está autorizado a 

presentar enmiendas destinadas a incorporar la perspectiva de los 

jóvenes en los proyectos de resolución.  

Los miembros del Foro intercambiarán opiniones desde la perspectiva 

de la juventud sobre las respectivas resoluciones. Este debate servirá 

de base para posibles propuestas de enmiendas que la Mesa de 

Jóvenes Parlamentarios presentará en nombre del Foro.  
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7. Sesión de preguntas y respuestas  

  

  Esta sesión de debate brindará a los miembros la oportunidad de 

recopilar información e intercambiar buenas prácticas sobre la 

implementación de la campaña ¡Yo digo Sí a los Jóvenes en el 

Parlamento! Dado el tema prioritario de la UIP para 2025, la 

igualdad de género, se invitará a los miembros a reflexionar sobre 

los vínculos con la nueva campaña de la UIP «Lograr la igualdad 

de género, acción tras acción».  

  

8. Otros asuntos  

https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/i-say-yes/
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
https://www.ipu.org/achieving-gender-equality-action-action
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A/151/C.1  

Anexo 3  

  

  

Áreas prioritarias para las Comisiones Permanentes en relación con la 
Estrategia de la UIP 2022-2026  

  

   

Contexto  

  

La Estrategia de la UIP 2022-2026 fue adoptada por el Consejo Directivo en 

noviembre de 2021. Establece cinco objetivos estratégicos para la Organización 

y cuatro áreas de acción para el trabajo de la UIP en el transcurso de este 

período.  

  

Las Comisiones Permanentes se reúnen dos veces al año en las Asambleas de 

la UIP. Sus principales actividades son organizar debates sobre las cuestiones 

dentro de su mandato y adoptar resoluciones que expresen la posición colectiva 

de la UIP y establezcan acciones para el seguimiento por parte de los 

Parlamentos Miembros.  

  

Para maximizar su contribución a la implementación de la Estrategia, las 

Comisiones Permanentes han decidido centrar su trabajo de aquí a 2026 en un 

pequeño número de “áreas prioritarias”. Estas áreas prioritarias sirven de 

orientación durante el establecimiento de la agenda y el plan de trabajo de las 

Comisiones Permanentes.  

  

Este documento describe las áreas prioritarias, resume las implicaciones para 

los Miembros de la UIP y recuerda el proceso de establecimiento de la agenda 

de las Comisiones Permanentes.  

  

https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
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Áreas prioritarias  

  

Un área prioritaria es un tema amplio que una Comisión Permanente tiene 

intención investigar a través de una serie de resoluciones o debates. Al definir 

las áreas temáticas, las Comités Permanentes tienen como objetivo:  

  

  

• Establecer un programa de trabajo coherente durante un período de 

tiempo prolongado.  

• Desarrollar una experticia en políticas dentro de las Comisiones 

Permanentes.  

• Establecer contactos con las comisiones pertinentes de los parlamentos 

nacionales y con la comunidad más amplia de expertos en políticas.  

• Mejorar el impacto del trabajo de las Comisiones Permanentes en los 

parlamentos nacionales.  

  

 

Las áreas prioritarias que se han acordado dentro de las Comisiones 

Permanentes son:  
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La Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas establece su 

agenda a través de un proceso diferente. Además de su trabajo habitual 

centrado en las Naciones Unidas, de ahora en adelante adoptará mociones 

breves y participará en campañas como la actual para una Asamblea General 

de la ONU con mayor igualdad de género.  

  

Implicación para los Parlamentos Miembros  

  

Se alienta a los Parlamentos Miembros de la UIP a proponer temas para la 

agenda de cada Comisión Permanente (es decir, para las resoluciones o los 

debates) que entren dentro de las áreas prioritarias de cada Comisión 

Permanente.  

  

 
  

    

Proceso para establecer la agenda de las Comisiones Permanentes  

  

El proceso de toma de decisiones definido en el Reglamento de las 

Comisiones Permanentes permanece sin cambios.  

  

  

Se alienta a los Parlamentos Miembros de la UIP a proponer  
temas para las resoluciones o los debates dentro de las áreas  
prioritarias de las Comisiones Permanentes. 

Recordatorio: Todos los Parlamentos Miembros de la UIP  
pueden presentar propuestas. 

La fecha límite para presentar una propuesta es el día anterior a  
la reunión de la Mesa concernida durante la Asamblea. 
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Para obtener más información sobre el tema de las áreas prioritarias y los 

trabajos de las Comisiones Permanentes, contactar a postbox@ipu.org   

 

  

  

Los Parlamentos Miembros de la UIP presentan propuestas de  
resoluciones y debates 
• Se alienta a los Parlamentos Miembros de la UIP a presentar propuestas  

relevantes dentro de las áreas prioritarias 

La Mesa presenta una recomendación a la Comisión  
Permanente 
• La Mesa examina las propuestas desde la perspectiva de las áreas  

prioritarias. 

La Comisión Permanente toma una decisión 
• La Comisión Permanente adapta su agenda con las áreas  

prioritarias y la Estrategia de la UIP 

La Asamblea confirma el tema de la próxima  
resolución 
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 Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

 

  
Asamblea   A/151/8-P.1  
Punto 8  CL/16/9-P.1  
Consejo Directivo  1 de agosto de 2025  
  

  

 

Enmiendas a los Estatutos y Reglamentos de la UIP 
  

Desde su creación en marzo de 2024, el Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas a los 
Estatutos y Reglamentos de la UIP ha examinado las propuestas recibidas de los 
Parlamentos Miembros de la UIP, los grupos geopolíticos, la Mesa de las Mujeres 
Parlamentarias y la Mesa de los Jóvenes Parlamentarios. Con el apoyo de la Secretaría, 
el Grupo de Trabajo preparó dos rondas de propuestas de enmiendas que fueron 
adoptadas por los órganos directivos de la UIP en octubre de 2024 y abril de 2025, 
respectivamente.  
  

Varios asuntos pendientes fueron presentados al Comité Ejecutivo en su 296ª Sesión, 
celebrada en Olimpia (Grecia), el 29 de junio de 2025. El Comité Ejecutivo aprobó la 
presentación de:  
 - una propuesta de enmienda a los Estatutos de la UIP para formalizar el estatus de 

observador sin derecho a voto para los Parlamentos que ya no funcionan en el territorio 
del país en cuestión, y - una serie de enmiendas al Reglamento del Comité de 
Derechos Humanos de los Parlamentarios para mejorar la composición geopolítica del 
Comité.   
  

Estas propuestas son sometidas ahora a la consideración de los Parlamentos Miembros 
de la UIP con vistas a su adopción en la 151ª Asamblea de la UIP. Se invita a los Miembros 
a presentar a la Secretaría cualquier subenmienda antes del 19 de septiembre de 2025.  
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A/151/8-P.1  

CL/216/9-P.1  
  

  

  

Estatutos  

  

Artículo 4  

  

2. Cuando un Parlamento Miembro de la UIP ha dejado de funcionar como tal, el Comité 

Ejecutivo examinará la situación y emitirá una opinión al Consejo Directivo. El Consejo 

Directivo decidirá sobre la suspensión de la afiliación de dicho Parlamento a la UIP. Si el 

Consejo Directivo decide no suspender la afiliación del Parlamento, podrá 

excepcionalmente permitir que una entidad parlamentaria participe en la UIP como 

interlocutor legítimo del país, en calidad de observador sin derecho a voto. En tal 

caso, se condonarán las contribuciones atrasadas de dicho Parlamento y se 

suspenderá la evaluación de futuras contribuciones financieras hasta que fuera 

restablecido un parlamento en el país, de conformidad con el Artículo 3.1.  

  

  

Reglamento y Prácticas del Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios  

  

Artículo 1  

  

1. El Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios (en adelante, el Comité) 

estará integrado por 10 12 miembros de los Parlamentos Miembros de la UIP, elegidos 

por el Consejo Directivo a título individual en función de su competencia, compromiso con 

los derechos humanos y disponibilidad. Deberán dominar al menos uno de los dos 

idiomas de trabajo de la UIP: inglés y francés. El Secretario General de la UIP se 

asegurará de que los candidatos que se presenten a las elecciones, los grupos 

geopolíticos y los Parlamentos Miembros de la UIP conozcan plenamente los requisitos 

mencionados.  

  

2. Los miembros del Comité serán elegidos por un único mandato de cinco años. En 

caso de renuncia, pérdida del mandato parlamentario o fallecimiento de un miembro, o si 

se suspenden sus derechos o su afiliación al parlamento al que pertenece, su mandato 

finalizará automáticamente. Los miembros que se ausenten durante dos sesiones 

consecutivas sin motivo justificado podrán perder su membresía por decisión del Consejo 

Directivo, previa recomendación del Comité. En caso de pérdida de la membresía en el 

Comité, se elegirá a otra persona del mismo grupo geopolítico para un nuevo mandato 

completo de cinco años.  
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3. La composición del Comité deberá reflejar una distribución geopolítica equitativa 

de los miembros. El Comité examinará periódicamente la composición exacta para 

garantizar el equilibrio regional (1).  

  

Añadir nota a pie de página: “(1) Al momento de la aprobación de este Reglamento, 

la composición geopolítica equitativa del Comité fue definida de la siguiente 

manera: tres parlamentarios del Grupo Africano y del Grupo Doce Más, dos del 

Grupo Asia-Pacífico y del GRULAC, y uno del Grupo Árabe y del Grupo Eurasia”.  

  

4. El Comité en su conjunto deberá ser paritario en cuanto a género y, en principio, 
estar compuesto por cinco seis hombres y cinco seis mujeres. En cualquier caso, no 
podrá haber menos de cuatro miembros de cada sexo.    
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Asamblea                                                                                                                         A/151/3-Inf.1  

Punto 3                                                                                                                            1 de agosto de 2025  

  

  

  

Nota conceptual para el Debate General  

  

Garantizar el cumplimiento de las normas humanitarias y apoyar la 
acción humanitaria en tiempos de crisis  

  

El mundo actual se caracteriza en muchas regiones por tasas de violencia 

cada vez más altas, perpetradas tanto por actores estatales como no 

estatales. En 2025, más de 120 conflictos armados estaban en plena crisis, 

algunos de reciente inicio, pero otros con más de 50 años de existencia. En 

una era marcada por conflictos armados prolongados, una combinación de 

factores como la escalada de la violencia armada, el desplazamiento forzado, 

el cambio climático, las emergencias de salud pública, la inseguridad 

alimentaria y la violencia de género han exacerbado las necesidades 

humanitarias. Más de 122 millones de personas son consideradas 

actualmente desplazadas forzosamente, mientras que casi 310 millones 

necesitan asistencia humanitaria. Entre estas poblaciones, las mujeres y las 

niñas soportan una carga desproporcionada: cada día, 500 mujeres y niñas 

que viven en contextos de crisis mueren por causas prevenibles relacionadas 

con el embarazo, y las mujeres y las niñas representan el 60 % de las 

personas en situación de inseguridad alimentaria.  

  

Los Convenios de Ginebra, concluidos en 1949, fueron una respuesta 

multilateral a los horrores de la Segunda Guerra Mundial. Representaron un 

esfuerzo colectivo de los Estados para proteger a las poblaciones más 

vulnerables ante los conflictos armados, limitando así sus repercusiones. Los 

Convenios de Ginebra son un elemento central del derecho internacional 

humanitario (DIH). Sin embargo, los acontecimientos recientes han puesto 

de relieve la dificultad actual del sistema multilateral para responder a los 

importantes desafíos humanitarios y al sufrimiento causado por los conflictos 

https://www.unhcr.org/mid-year-trends
https://www.unhcr.org/mid-year-trends
https://www.unhcr.org/mid-year-trends
https://www.unhcr.org/mid-year-trends
https://reliefweb.int/report/world/global-humanitarian-overview-2025-april-update-snapshot-30-april-2025?utm_source=gho-update-mail&utm_medium=email&utm_campaign=april%202025&_gl=1*1nz81g4*_ga*MTg0NTMxNzUyNi4xNzQyODMxMjE1*_ga_E60ZNX2F68*czE3NDc3NTUyOTYkbzQkZzEkdDE3NDc3NTU3MjYkajYwJGwwJGgwJGRXajhvZ3lvMVk2WUxabFRmY01ET3I5WC02VXhYXzRkbGF3
https://reliefweb.int/report/world/global-humanitarian-overview-2025-april-update-snapshot-30-april-2025?utm_source=gho-update-mail&utm_medium=email&utm_campaign=april%202025&_gl=1*1nz81g4*_ga*MTg0NTMxNzUyNi4xNzQyODMxMjE1*_ga_E60ZNX2F68*czE3NDc3NTUyOTYkbzQkZzEkdDE3NDc3NTU3MjYkajYwJGwwJGgwJGRXajhvZ3lvMVk2WUxabFRmY01ET3I5WC02VXhYXzRkbGF3
https://reliefweb.int/report/world/global-humanitarian-overview-2025-april-update-snapshot-30-april-2025?utm_source=gho-update-mail&utm_medium=email&utm_campaign=april%202025&_gl=1*1nz81g4*_ga*MTg0NTMxNzUyNi4xNzQyODMxMjE1*_ga_E60ZNX2F68*czE3NDc3NTUyOTYkbzQkZzEkdDE3NDc3NTU3MjYkajYwJGwwJGgwJGRXajhvZ3lvMVk2WUxabFRmY01ET3I5WC02VXhYXzRkbGF3
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armados contemporáneos. El creciente nacionalismo, la fragmentación 

geopolítica y la desconfianza en las instituciones internacionales han tenido 

graves consecuencias para el panorama humanitario mundial. La acción 

humanitaria, entendida como el conjunto de actividades destinadas a 

proteger y prestar asistencia a las poblaciones afectadas por crisis, desastres 

o conflictos, se ha visto considerablemente afectada. Los recientes recortes 

en la financiación humanitaria mundial han puesto al sistema humanitario al 

borde del colapso, y muchas personas necesitadas corren el riesgo de perder 

la vida. Al mismo tiempo, las normas humanitarias más básicas se ven 

socavadas en las zonas de conflicto actuales. Ni siquiera el personal y las 

instalaciones médicas y de socorro se han librado de los ataques.  

  

La cooperación internacional para abordar estos desafíos globales nunca ha 

sido tan importante. Solo un esfuerzo colectivo para superar las brechas y 

fortalecer la movilización multilateral puede hacer posible la defensa de las 

normas humanitarias y el apoyo a la acción humanitaria. En este contexto, el 

Comité Internacional de la Cruz Roja lanzó en 2024 una Iniciativa Global para 

Revitalizar el Compromiso Político con el Derecho Internacional Humanitario, 

con el objetivo de desarrollar, en un plazo de dos años, un conjunto de 

recomendaciones concretas para garantizar que el DIH no solo sea mejor 

respetado, sino que también sea adecuado para el futuro. En el mismo 

espíritu, el Secretario General de las Naciones Unidas lanzó en junio de 2025 

una campaña mundial para defender los instrumentos de desarme 

humanitario y fortalecer la acción contra las minas, con el fin de revitalizar el 

apoyo público al desarme y facilitar la adopción de medidas concretas por 

parte de los Estados en este ámbito. En la presentación del Panorama 

Humanitario Mundial 2025, también instó a los Estados a reconocer la 

necesidad no solo de un flujo de fondos para la asistencia humanitaria, sino 

también de un aumento de la voluntad política  

para garantizar el respeto del DIH. Este aumento es multisectorial y requiere 

inversiones en áreas como el desarrollo sostenible, la consolidación de la 

paz, los derechos humanos, la salud, el cambio climático, la ciencia, la 

tecnología, la igualdad de género y el empoderamiento de la juventud. 

Abordar los vínculos entre el incumplimiento de las normas humanitarias y el 

apoyo a la acción humanitaria, por un lado, y los desafíos políticos, sociales 

y de desarrollo más amplios, por otro, es fundamental para fortalecer el 

sistema humanitario y la respuesta global actual.  

  

El compromiso político con el respeto del derecho internacional humanitario 

y el apoyo a una acción humanitaria basada en principios solo pueden 

sostenerse mediante una firme voluntad política, una toma de decisiones 

inclusiva, alianzas y comprensión. Esto requiere un enfoque que abarque a 

toda la sociedad, donde todos los socios desempeñen su papel y colaboren, 

https://www.icrc.org/en/global-initiative-international-humanitarian-law
https://www.icrc.org/en/global-initiative-international-humanitarian-law
https://www.icrc.org/en/global-initiative-international-humanitarian-law
https://www.icrc.org/en/global-initiative-international-humanitarian-law
https://www.icrc.org/en/global-initiative-international-humanitarian-law
https://news.un.org/en/story/2025/06/1164451
https://news.un.org/en/story/2025/06/1164451
https://news.un.org/en/story/2025/06/1164451
https://news.un.org/en/story/2025/06/1164451
https://www.unocha.org/events/global-humanitarian-overview-2025
https://www.unocha.org/events/global-humanitarian-overview-2025
https://www.unocha.org/events/global-humanitarian-overview-2025
https://www.un.org/sg/en/content/sg/statement/2024-12-04/secretary-generals-message-launch-the-2025-global-humanitarian-overview
https://www.un.org/sg/en/content/sg/statement/2024-12-04/secretary-generals-message-launch-the-2025-global-humanitarian-overview
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y donde las decisiones sean tomadas por líderes sólidos y éticos, basados 

en la compasión y el diálogo. Como instituciones que representan al pueblo, 

los parlamentos ocupan una posición privilegiada para movilizar la voluntad 

política, promover la gobernanza inclusiva y el diálogo, cuestionar las 

narrativas y dar voz a los más vulnerables. Son actores clave en la traducción 

de las normas humanitarias internacionales a leyes y políticas nacionales, en 

la supervisión de las acciones gubernamentales derivadas de los 

compromisos humanitarios y en la asignación de recursos para abordar 

problemas humanitarios apremiantes. En tiempos de crisis, la diplomacia 

parlamentaria también puede desempeñar un papel central en la defensa de 

los valores multilaterales de inclusión, solidaridad, cooperación, 

responsabilidad compartida y el orden internacional basado en normas. En 

general, los parlamentos pueden contribuir a la construcción de una sociedad 

y una cultura que defiendan la humanidad en tiempos de crisis.  

  

El Debate General de la 151ª Asamblea de la UIP, titulado "Garantizar el 
respeto de las normas humanitarias y apoyar la acción humanitaria en 
situaciones de crisis", examinará los siguientes puntos:  
1. Cómo reafirmar el compromiso parlamentario con los esfuerzos 

multilaterales para promover el respeto y la aplicación del derecho 

internacional humanitario;  

2. Cómo salvaguardar la acción humanitaria en situaciones de crisis 

mediante compromisos nacionales, especialmente dadas las 

limitaciones económicas y políticas que plantea la actual crisis del 

multilateralismo;  

3. Cómo adoptar un enfoque multisectorial e inclusivo para promover las 

cuestiones humanitarias.  

  

Además de debatir algunos de estos temas, los parlamentarios que participan 

en el Debate General podrían considerar las siguientes preguntas:  

  

• ¿Qué medidas pueden adoptar los parlamentos para proteger los valores 

multilaterales globales e impulsar las iniciativas multilaterales para 

promover el respeto y la aplicación del DIH en tiempos de crisis?  

• ¿Qué pueden hacer los parlamentos para defender la integridad del DIH y 

garantizar que las consideraciones de seguridad nacional a corto plazo no 

socaven los compromisos a largo plazo, como los establecidos en los 

tratados de DIH?  

• ¿Qué medidas pueden adoptarse para apoyar y proteger la acción 

humanitaria basada en principios en zonas afectadas por desastres y 

conflictos?  

• ¿Cómo pueden los parlamentos contribuir a garantizar que la financiación 

humanitaria sea preservada y proteja a pesar de las presiones económicas 

y políticas actuales?  
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• ¿Qué medidas pueden adoptarse para garantizar que las intervenciones 

humanitarias satisfagan las necesidades de los más vulnerables durante 

las crisis, los desastres o los conflictos, como las poblaciones 

desplazadas, las mujeres, los jóvenes, las minorías religiosas y los 

opositores políticos?  

• ¿Cómo podemos tener en cuenta los vínculos entre el DIH, la acción 

humanitaria y otras cuestiones políticas, sociales y de desarrollo más 

amplias (por ejemplo, los avances tecnológicos, la persecución por 

motivos políticos, la discriminación de género, el cambio climático, las 

epidemias)?  
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                   Asamblea   A/ 151/4-Inf.1  

 Punto 4         16 de septiembre de 2025  

 
Segmento especial de rendición de cuentas del Debate General:  

Medidas de seguimiento de los Parlamentos Miembros de la UIP  
Miércoles, 22 de octubre de 2025, Sala Plenaria  

  

Nota conceptual  

 

  La rendición de cuentas es fundamental para la labor de la UIP y está 

integrada en el Objetivo 5 de su Estrategia 2022-2026. De hecho, las 

resoluciones, decisiones y demás resultados de la UIP reflejan el compromiso 

político colectivo de sus Parlamentos Miembros de convertir las prioridades 

compartidas en acciones concretas. El seguimiento de estas decisiones 

garantiza su relevancia y pertinencia, a la vez que demuestra cómo la 

diplomacia parlamentaria contribuye al progreso tanto a nivel nacional como 

internacional. Fortalecer la rendición de cuentas de la UIP implica supervisar y 

destacar los resultados, crear espacios para compartir buenas prácticas y 

permitir que los Parlamentos Miembros aprendan mutuamente en un espíritu 

de colaboración.  

 

     La rendición de cuentas también es un compromiso formal en virtud de los 

Estatutos y Reglamentos de la UIP. El artículo 7 de los Estatutos exige que los 

Parlamentos Miembros velen por la aplicación de las resoluciones de la UIP y 

mantengan informada periódicamente a la Secretaría de la UIP sobre las 

medidas adoptadas y los resultados obtenidos. Para facilitar este proceso, el 

Consejo Directivo acordó en 2017 un ciclo mediante el cual se invita a los 

parlamentos cada año, de forma rotatoria, a informar sobre sus medidas de 

seguimiento. Sus respuestas se incorporan al informe anual de los Parlamentos 

Miembros, que será presentado durante este segmento especial de rendición 

de cuentas del Debate General. La edición de 2025 de este informe estará 

disponible en la página web de la Asamblea.  

https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/resources/publications/about-ipu/2022-01/strategy-2022-2026
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://www.ipu.org/file/20742/download
https://drive.google.com/file/d/1d2FRbfSb8LUsskiWBfyix_gdDP2fqI0l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1d2FRbfSb8LUsskiWBfyix_gdDP2fqI0l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1d2FRbfSb8LUsskiWBfyix_gdDP2fqI0l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1d2FRbfSb8LUsskiWBfyix_gdDP2fqI0l/view?usp=sharing
https://www.ipu.org/event/151st-ipu-assembly-and-related-meetings#event-sub-page-36730/
https://www.ipu.org/event/151st-ipu-assembly-and-related-meetings#event-sub-page-36730/
https://www.ipu.org/event/151st-ipu-assembly-and-related-meetings#event-sub-page-36730/
https://www.ipu.org/event/151st-ipu-assembly-and-related-meetings#event-sub-page-36730/
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  Desde 2021, las Asambleas de la UIP también incluyen un segmento 

especial de rendición de cuentas. Este segmento ofrece a los delegados un 

espacio para compartir ejemplos concretos de cómo implementan las 

resoluciones y decisiones de la UIP y para reflexionar sobre las lecciones 

aprendidas. Está diseñado como un intercambio entre pares, que permite a los 

Parlamentos Miembros destacar experiencias nacionales, debatir logros y 

desafíos, e inspirarse mutuamente. El segmento de rendición de cuentas busca 

fomentar una cultura de apertura y aprendizaje colectivo, animando a los 

parlamentos a adaptar los enfoques exitosos a sus propios contextos.  

   

    A este respecto, se invita a todas las delegaciones a contribuir a esta 

sesión especial con breves intervenciones (máximo tres minutos) destacando 

los aspectos más relevantes de su trabajo y recomendaciones para 

implementar las recientes resoluciones y decisiones de la UIP, incluyendo:  

 

(a) La Declaración de Ginebra sobre Diplomacia parlamentaria: construyendo 

puentes para la paz y el entendimiento  

(b) Resolución de la UIP sobre Cómo abordar el impacto social y humanitario 

de los sistemas de armas autónomos y la inteligencia artificial  

(c) Resolución de la UIP sobre Las alianzas para la acción climática: 

promover el acceso a energía verde asequible y garantizar la innovación, 

la responsabilidad y la equidad  

(d) La moción de la UIP sobre La reforma del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas  

(e) Declaración de Ginebra sobre El aprovechamiento de la ciencia, la 

tecnología y la innovación (CTI) para un futuro más pacífico y sostenible  

(f) Resolución de la UIP Respuesta de los parlamentarios al llamamiento 

urgente del Secretario General de las Naciones Unidas para renovar el 

compromiso con el multilateralismo en favor de la paz, la justicia y la 

sostenibilidad mundiales  

(g) Decisiones del Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios de 

la UIP  

  

Videos breves y fotografías que muestren el seguimiento de las decisiones 

de la UIP serán proyectados durante el segmento especial. Se invita a las 

delegaciones a preinscribirse para esta sesión enviando un correo electrónico 

a mhg@ipu.org .  

 

  

https://www.ipu.org/file/18873/download
https://www.ipu.org/file/18873/download
https://www.ipu.org/file/18873/download
https://www.ipu.org/file/18873/download
https://www.ipu.org/file/18873/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18875/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18877/download
https://www.ipu.org/file/18879/download
https://www.ipu.org/file/18879/download
https://www.ipu.org/file/18879/download
https://www.ipu.org/file/20059/download
https://www.ipu.org/file/20059/download
https://www.ipu.org/file/20059/download
https://www.ipu.org/file/20059/download
https://www.ipu.org/file/20059/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/file/20063/download
https://www.ipu.org/decisions-committee-human-rights-parliamentarians
https://www.ipu.org/decisions-committee-human-rights-parliamentarians
https://www.ipu.org/decisions-committee-human-rights-parliamentarians


 

 

 

  

81 
 

 

 

 

Comisión Permanente de                                                                                                  C-III/15 1/DR  

Democracia y Derechos Humanos   14 de julio de 2025  

  
Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional ilegal y 

tomar medidas para prevenir esta práctica  
 

Proyecto de resolución presentado por los co-relatores 

Sra. CL Crexell (Argentina), Sr. M. De Maegd (Bélgica) y Sr. S. Patra (India) 

  

La 151ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,  

  

1) Recordando los principios fundamentales de los derechos humanos, 

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y en 

la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en 1989, que ponen de relieve la importancia 

primordial del interés superior del niño,  

  

2) Refiriéndose en particular al artículo 7 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, que se refiere al registro del nacimiento y al derecho a la 

identidad, así como al artículo 8, que establece la obligación de los Estados 

Partes de ofrecer asistencia apropiada para restablecer la identidad de un 

niño que haya sido privado ilegalmente de ella,  

  

3) Refiriéndose también al Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía, aprobado en 2000,  

  

4) Teniendo en cuenta los convenios internacionales, como el Convenio 

de La Haya de 1993 relativo a la Protección de los Niños y a la Cooperación 

en materia de Adopción Internacional, que tiene por objeto garantizar que las 

adopciones internacionales sean lícitas y respondan al interés superior del 

niño,  



 

 

 

  

82 
 

  

5) Tomando en consideración también la Convención Internacional para 

la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, y en 

particular su artículo 25, que obliga a los Estados a actuar en esta materia,  

  

6) Tomando nota de la declaración conjunta sobre la adopción 

internacional ilegal emitida por el Comité de las Naciones Unidas contra las 

Desapariciones Forzadas en nombre de varios otros órganos de las 

Naciones Unidas y relatores especiales el 29 de septiembre de 2022, en la 

que se afirma que las adopciones ilegales pueden constituir crímenes de lesa 

humanidad,  

  

7) Considerando que las adopciones internacionales ilegales 

representan una forma de trata de personas y que este fenómeno obstaculiza 

el progreso hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible,  

  

8) Recordando su propia Resolución, aprobada en su 147ª Asamblea el 

27 de octubre de 2023, El papel de los parlamentos en la lucha contra la trata 

de niños en los orfanatos, en la que advierte contra este fenómeno,  

  

9) Profundamente preocupada por la persistencia de las adopciones 

internacionales ilegales, que a menudo implican trata de niños, separaciones 

forzadas y falsificaciones de identidad, que constituyen graves violaciones de 

los derechos de los niños e infligen un trauma duradero a las víctimas,  

  

10) Conscientes de que estas adopciones ilegales crean situaciones 

devastadoras para las víctimas, que sufren un ciclo de pérdidas múltiples: 

pérdida de identidad, de familia biológica, de estabilidad psicológica y, a 

menudo, de derechos civiles, lo que hace esencial una respuesta inmediata 

y adecuada para abordar estas injusticias, 

 
11) Reconociendo que en estas situaciones hay tres categorías de 

víctimas: los niños, que sufren un trauma profundo al perder sus raíces, su 

identidad cultural y cualquier conexión con sus padres biológicos; los padres 

biológicos, privados de su derecho fundamental a cuidar de su hijo, lo que 

les causa un inmenso dolor; y los padres adoptivos, a menudo engañados 

por intermediarios o autoridades, que también experimentan un trauma al 

descubrir la cruda realidad que se esconde tras la adopción, a veces con 

profundos sentimientos de culpa,  
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12) Reconociendo también que los niños adoptados ilegalmente 

pueden estar expuestos a formas de explotación como la mendicidad, 

la prostitución, el tráfico de drogas o el reclutamiento por grupos 

armados, en particular en el contexto de conflictos armados,  

 

13) Precisando que las consecuencias administrativas para las 

víctimas de adopciones ilegales también pueden dar lugar a 

violaciones de los derechos humanos relacionados con la 

nacionalidad y la identidad, creando obstáculos para el acceso a la 

educación, el matrimonio, los cambios de nombre o el reconocimiento 

de un hijo,  

  

14) Destacando que muchos niños que son víctimas de adopción 

ilegal desconocen su condición hasta la edad adulta y que, por lo 

tanto, esos actos deben considerarse delitos continuados en lo que 

respecta a los plazos de prescripción,  

  

15) Destacando también que debe fortalecerse la transparencia 

de los procedimientos de adopción y la supervisión de los organismos 

de adopción, incluidos los privados, por parte del Estado o de 

entidades independientes, a fin de prevenir abusos y garantizar el 

respeto de los derechos del niño,  

  

16) Reconociendo que la discriminación y la violencia basadas en 

el género, a menudo arraigadas en constructos morales y religiosos 

relativos a la condición social o civil de la madre, así como la exclusión 

de ciertos grupos como las minorías y los pueblos indígenas, han sido 

factores clave de la adopción ilegal,  

  

17) Consciente de que las dificultades económicas, la 
discapacidad, la migración y la falta de apoyo social son otros factores 
que impulsan la separación innecesaria de los niños de sus familias,  

  

18) Consciente también de que los conflictos internacionales y la 

inestabilidad en algunos países facilitan las redes de trata de niños, 

incluidas las que se dedican a adopciones ilegales,  

  

1. Insta a los Estados que actualmente no son Partes Contratantes en la 

Convención sobre los Derechos del Niño y/o en el Convenio de La Haya 

relativo a la Protección de los Niños y a la Cooperación en materia de 

Adopción Internacional a que reevalúen la posibilidad de adoptar los 

procedimientos pertinentes y necesarios para adquirir dicha condición;  
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2. Insta a todos los Estados, independientemente de que sean partes en 

la Convención sobre los Derechos del Niño o en el Convenio de La Haya 

relativo a la Protección de los Niños y a la Cooperación en materia de 

Adopción Internacional, a que reconozcan oficialmente la existencia de 

adopciones internacionales ilegales y las repercusiones de esos delitos 

en los niños y las familias afectadas, y a que adopten las medidas 

necesarias para prevenir su aparición y recurrencia;  

 

3. Insta también a los Estados a que reconozcan formalmente como 

víctimas a las personas afectadas por adopciones internacionales 

ilegales (niños adoptados, padres biológicos y padres adoptivos) y se 

comprometan a apoyarlas;  

 

4. Insta a los parlamentos a garantizar que el marco jurídico nacional 

clasifique las adopciones internacionales ilegales como una forma de 

trata de personas;   

 

5. Insta a los parlamentos a que realicen investigaciones independientes 

para identificar las deficiencias legislativas, administrativas o judiciales 

que permitieron estas adopciones ilegales y a garantizar justicia para las 

víctimas; 

6. Insta a que se fortalezca la cooperación internacional para prevenir las 

adopciones ilegales, utilizando las convenciones existentes, mejorando 

los sistemas de vigilancia, el intercambio de información entre los 

Estados y sancionando a las redes delictivas implicadas en esas 

actividades;  

 

7. Insta a los parlamentos a que aborden las causas de la adopción ilegal, 

en particular los estereotipos de género relacionados con la condición 

social o civil de la madre y la discriminación contra determinados grupos 

de la población, como las minorías y los pueblos indígenas;  

 

8. Exhorta también a los parlamentos a prevenir las adopciones ilegales 

fortaleciendo los sistemas de protección social, invirtiendo en apoyo a 

los padres y garantizando el acceso a los servicios esenciales;  

 

9. Insta además a los parlamentos a que establezcan apoyo estructural 

para las víctimas de adopciones ilegales, incluyendo:    

  

a. Facilitar el acceso a los archivos para ayudar a las víctimas a rastrear 

sus orígenes;  
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b. Garantizar que la posible anulación de su adopción no dé lugar a 

ninguna pérdida de derechos civiles, de nacionalidad o de identidad;  

c. Asistencia psicológica, jurídica y administrativa a las víctimas y sus 

familiares;  

d. Facilitación de cambios de nombre para recuperar identidades 

perdidas;  

e. Extender el plazo de prescripción de tales delitos, permitiendo que 

las víctimas que descubran la verdad más tarde puedan seguir 

emprendiendo acciones legales;  

f. El establecimiento de bases de datos de ADN teniendo debidamente 

en cuenta la privacidad, el consentimiento informado y las 

salvaguardias conexas;  

g. El establecimiento de programas de reaprendizaje del idioma y de 

reintegración cultural para personas adoptadas ilegalmente que 

deseen reconectarse con su país de origen;  

h. La inclusión de las organizaciones de víctimas en los procesos 

relacionados con la búsqueda de la verdad, la apertura de archivos, 

el apoyo jurídico y la sensibilización pública;  

  

10. Insta a los Estados a que incluyan casos de adopciones ilegales en los 

programas de formación de jueces, agentes de policía, trabajadores 

sociales y diplomáticos, a fin de identificar y abordar mejor esas situaciones;  

  

11. Insta a los parlamentos a establecer medidas de reparación para las 

víctimas mediante mecanismos de compensación legal;  

  

12. Insta también a los parlamentos a que promuevan una mayor vigilancia en 

las zonas de conflicto y las crisis humanitarias, donde aumenta el riesgo de 

adopciones ilegales y de trata de niños, reforzando las medidas de 

protección infantil en esos contextos;  

  

13. Insta a los Estados a colaborar con organismos internacionales como las 

Naciones Unidas y la Corte Penal Internacional para abordar los casos de 

adopciones ilegales en el marco de la justicia internacional y reconocer 

estos actos como graves violaciones de los derechos humanos;  

  

14. Insta a los parlamentos a que conciencien a las autoridades y al público en 

general, mediante campañas de información y, cuando proceda, mediante 

la inclusión en los programas escolares, de la importancia de unos 

procedimientos de adopción transparentes que se ajusten a los principios 

éticos y jurídicos internacionales;  
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15. Insta a los parlamentos a que promuevan la supervisión independiente de 

los procesos de adopción, garantizando que las decisiones se tomen con 

transparencia y pleno respeto de los intereses superiores del niño;  

  

  

16. Invita a los Estados y a sus parlamentos a garantizar la recopilación de 

datos fiables sobre los casos de adopciones ilegales, en colaboración con 

instituciones internacionales, a fin de evaluar la magnitud del fenómeno y 

mejorar las respuestas políticas.  
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Comisión Permanente de  C-III/1 51/M  

Democracia y Derechos Humanos   14 de julio de 2025  

  

  

Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción internacional 
ilegal y tomar medidas para prevenir esta práctica  

  

  

Memorándum explicativo presentado por los co-relatores Sra. C.L. Crexell 

(Argentina), Sr. M. De Maegd (Bélgica) y Sr. S. Patra (India)  

  

Cuando se rige por normas claras, transparentes y éticas, la adopción 

internacional puede ser una oportunidad maravillosa para un niño privado de 

familia, independientemente del motivo. Puede ofrecerle la oportunidad de 

encontrar un hogar amoroso y estable, y es un gesto del profundo 

compromiso y amor de una familia en su decisión de expandirse.  

  

La adopción internacional, cuando respeta el interés superior del niño y los 

principios establecidos por el Convenio de La Haya de 1993 sobre la 

Protección del Niño y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 

puede así contribuir a la solidaridad mundial y a la protección de los derechos 

fundamentales de los niños.  

  

Lamentablemente, algunos Estados aún no se han adherido a la Convención 

sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en 1989, ni al Convenio de La Haya de 1993. Para agravar 

este problema, durante el siglo pasado se llevaron a cabo adopciones 

internacionales de manera ilegal en todo el mundo, independientemente de 

si los Estados involucrados eran partes en las convenciones.  

  

Niños han sido robados a sus padres, ya sea al nacer o más tarde en la vida, 

y vendidos en el mercado de adopción. Fueron vendidos a familias que, en 

la gran mayoría de los casos, desconocían este sórdido mercado y querían 

hacer lo correcto al ofrecerles una nueva oportunidad de vida.  
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Es necesario reconocer y apoyar a tres grupos de víctimas: los niños, cuyas 

identidades y vidas han sido robadas; los padres biológicos, a quienes se les 

ha arrebatado un hijo; y los padres adoptivos, que han sido engañados y 

ahora viven con un inmenso sentimiento de culpa.  

  

Coline Fanon, víctima, prestó su testimonio, junto con las contribuciones del 

Sr. Olivier de Frouville, miembro del Comité de las Naciones Unidas contra 

las Desapariciones Forzadas, y del Sr. Geoffrey Ijumba, de UNICEF, quienes 

también compartieron sus experiencias. Los miembros de la Comisión 

Permanente ofrecieron sus comentarios y reflexiones.  

  

En el marco de esta reunión, el Foro de Jóvenes Parlamentarios envió una 

serie de insumos a los co- -relatores.  

 

Los parlamentos nacionales deben adoptar varias medidas con dos 

objetivos principales: evitar que se produzcan adopciones ilegales y 

apoyar a las víctimas.  

  

Para lograr estos objetivos, es necesario realizar estudios en los 

países para comprender las deficiencias que han permitido las 

adopciones irregulares y subsanarlas. Los cambios legislativos a este 

nivel serán específicos de cada Estado.  

 

También se deben tomar medidas de apoyo, entre ellas: reconocer los 

hechos y a las víctimas, ayudarlas a rastrear sus orígenes, garantizar 

que se respeten los derechos civiles si se anulan las adopciones, 

brindar apoyo psicológico y facilitar el cambio de nombre, si así se 

desea.  

 

El 29 de septiembre de 2022, la Declaración Conjunta de las Naciones 

Unidas sobre la adopción internacional ilegal reconoció que las 

adopciones internacionales ilegales pueden constituir “delitos graves, 

como genocidio o crímenes de lesa humanidad”.  

 

Por lo tanto, debemos actuar juntos para proteger a los más 

vulnerables, dejar de hacer la vista gorda ante estas injusticias y tomar 

medidas concretas para garantizar que se ponga fin a estos crímenes 

y que se haga justicia a todas las víctimas.  
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Comisión Permanente de                                                                                                 C-III/151/PBI 

Democracia y Derechos Humanos                                                                         14 de julio de 2025 

 

Evaluación de las consecuencias programáticas y 

presupuestarias del proyecto de resolución titulado 

Reconocer y apoyar a las víctimas de adopción 

internacional ilegal y tomar medidas para prevenir esta 

práctica 

 

 

El proyecto de resolución establece diversas medidas que deben adoptar los 

parlamentos y los Estados. Sin embargo, no tiene consecuencias programáticas ni 

presupuestarias específicas para la UIP. 
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Foro de Mujeres Parlamentarias                                                     FEM/40/4-Inf.1  

Punto 4                                         22 de septiembre de 2025  

  

Contribución a los trabajos de la 151ª Asamblea desde una 

perspectiva de género 

  

Domingo 19 de octubre de 2025, 11:30 – 13:00 horas Sala 

Plenaria A (Nivel 0) 

  

I. Modalidades del debate  

  

El Foro de Mujeres Parlamentarias debatirá el proyecto de resolución inscrito en el 

programa de la 151ª Asamblea, Reconocer y apoyar a las víctimas de la adopción 

internacional ilegal y tomar medidas para prevenir esta práctica (Comisión Permanente 

de Democracia y Derechos Humanos). Los participantes debatirán el proyecto de 

resolución desde una perspectiva de género y formularán recomendaciones sobre 

enmiendas relacionadas con el género que serán presentadas por el Foro de Mujeres 

Parlamentarias a la Comisión Permanente.  

  

Tras una breve presentación del proyecto de resolución, el Foro lo debatirá en sesión 

plenaria. A recomendación de su Mesa, el Foro designará una relatora, quien presentará 

las recomendaciones del debate en la sesión de la tarde.  

II. Tema central del debate  

  

El debate se centrará en los principales aspectos de género del proyecto de resolución.  

  

La adopción internacional, cuando está firmemente basada en la protección de los 

derechos del niño y en los principios establecidos en tratados internacionales como el 
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Convenio de La Haya de 1993 sobre la Protección del Niño y la Cooperación en materia 

de Adopción Internacional, puede servir al interés superior del niño.  

  

Existe una creciente conciencia de que durante el último siglo se han realizado 

adopciones internacionales ilegales en muchas partes del mundo, a menudo engañando 

a padres biológicos y adoptivos, así como a los propios niños, independientemente de si 

los Estados implicados eran partes en el Convenio de La Haya de 1993 o en la 

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989.  

  

Estas adopciones ilegales han tenido como consecuencia varias víctimas: los propios 

niños, cuyas identidades y vidas han sido robadas; los padres biológicos, de quienes se 

ha separado a un hijo; y los padres adoptivos, que han sido engañados y viven con un 

sentimiento de culpa. Las adopciones ilegales también pueden ocasionar daños físicos y 

psicológicos, así como explotación sexual y abusos. Se las considera una forma de trata 

de niños. El 29 de septiembre de 2022, varios órganos de las Naciones Unidas emitieron 

una Declaración conjunta sobre la adopción internacional ilegal en la que reconocieron 

que, en algunos casos, estas adopciones ilegales también pueden constituir “crímenes 

graves, como genocidio o crímenes de lesa humanidad”.  

Existen múltiples dimensiones de género en las adopciones ilegales. Las normas de 

género nocivas, particularmente las relativas al estado social o marital de las madres, 

han sido un factor clave de la adopción ilegal en varios países, al entrelazarse con formas 

de discriminación basadas en la etnia y la condición socioeconómica. Esto es 

especialmente cierto para las mujeres de grupos minoritarios o indígenas, que pueden 

haber sido privadas por la fuerza de sus hijos. Además, las experiencias de las niñas 

adoptadas ilegalmente pueden diferir, debido a su mayor vulnerabilidad a la violencia 

sexual y a la explotación. Las consecuencias de las adopciones ilegales, que también 

pueden incluir la pérdida de la identidad y de derechos civiles, son más graves en 

contextos donde las mujeres suelen gozar de menos derechos legales que los hombres.  

  

Las causas profundas, manifestaciones y consecuencias de estas adopciones deben, por 

tanto, comprenderse y abordarse desde una perspectiva de género. Los parlamentos 

tienen un papel clave que desempeñar para evitar que ocurran adopciones ilegales y 

para apoyar a las víctimas desde un enfoque centrado en los sobrevivientes, basado en 

los derechos humanos, con atención a la niñez y sensible al género. Esto comienza por 

comprender los factores de género que impulsan este fenómeno, identificar vacíos 

jurídicos y normativos, establecer la verdad, reconocer a las víctimas y adoptar las 

medidas legislativas, administrativas y de otra índole que correspondan.  
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Preguntas orientadoras para el debate:  

  

• ¿De qué manera la adopción internacional ilegal afecta de forma diferente a 

mujeres/niñas y a hombres/niños?  

  

• ¿Cómo pueden reducirse las causas relacionadas con el género de las adopciones 

ilegales, en particular las normas nocivas respecto de las madres solteras y las 

múltiples formas de discriminación contra las mujeres de minorías étnicas, las mujeres 

que viven en la pobreza y sus hijos?  

  

• ¿En qué circunstancias puede la adopción internacional servir al interés superior del 

niño, incluida la niña? ¿Qué garantías pueden establecer los parlamentos?  

  

• ¿Cómo podemos adaptar las prácticas de represión de las adopciones internacionales 

ilegales para que sean sensibles a las cuestiones de género y centradas en los 

sobrevivientes, y coloquen los intereses superiores del niño en el centro de las 

prioridades?  

  

• ¿Cómo puede la diplomacia parlamentaria ayudar a prevenir las adopciones 

internacionales ilegales y proteger a las víctimas, prestando especial atención a las 

dimensiones de género?  
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Foro de Mujeres Parlamentarias                                                 FEM/40/5-Inf.1  

Punto 4                                     22 de septiembre de 2025  

  

Panel de debate sobre La transformación del liderazgo: superar los nuevos 

desafíos para la igualdad de género 

  

Domingo 19 de octubre de 2025, 14:30 – 17:00 horas 

Sala Plenaria A (Nivel 0) 

 

El número de mujeres en cargos de liderazgo en todo el mundo ha aumentado de manera 

constante en las últimas décadas: en 2025, el 27% de los escaños parlamentarios y el 

23% de los cargos ministeriales están ocupados por mujeres. Sin embargo, las 

tendencias recientes también muestran una desaceleración en el progreso.  

Persisten obstáculos que siguen dificultando el ascenso de las mujeres al poder — 

incluidos los estereotipos de género, el acceso limitado a los recursos financieros, la 

violencia de género tanto en línea como fuera de línea, y la falta de apoyo público y de 

los partidos políticos. Estas barreras pueden llevar a que mujeres en cargos de liderazgo 

renuncien ante la adversidad. Sin embargo, la solidaridad, el apoyo y los cambios 

transformadores hacia una mayor igualdad pueden crear oportunidades para que las 

mujeres emprendan, diversifiquen y mantengan carreras políticas largas y exitosas. En 

distintos ámbitos y niveles de liderazgo, las mujeres  — trabajando juntas y en asociación 

con hombres aliados — se están apoyando mutuamente, desafiando estereotipos, 

superando adversidades y trabajando para promover la igualdad de género.  

A la luz de estas tendencias, la Mesa de Mujeres Parlamentarias de la UIP está 

organizando un debate en el Foro de Mujeres Parlamentarias, que reunirá a mujeres 

líderes para compartir sus trayectorias de liderazgo, su experiencia en el poder y las 

lecciones aprendidas.  
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Durante más de 40 años, el Foro de Mujeres Parlamentarias de la UIP ha sido un motor 

del liderazgo femenino a través del intercambio de conocimientos, la ejemplaridad y la 

creación de sinergias. Basándose en la experiencia del Foro en el empoderamiento de 

mujeres líderes, el debate tendrá como objetivo destacar a mujeres líderes como modelos 

a seguir y facilitará los intercambios entre las participantes que asistan al Foro.  

Se invitará a las participantes a compartir experiencias sobre los siguientes temas:  

• Ascenso al poder: relatos personales de superación de barreras.  

• Solidaridad e inspiración: apoyo a las mujeres en el camino.  

• Liderazgo transformador: construir un mundo más igualitario en la propia esfera de 

poder.  

Tras la sesión de preguntas y respuestas moderada con las invitadas, se invitará a las 

participantes a intervenir por no más de tres minutos sobre uno de los temas 

mencionados. A continuación, se presentan las preguntas orientadoras.  

Se ruega a las participantes completar un formulario de inscripción en línea indicando el 

tema o área de interés elegida, a más tardar el viernes 17 de octubre.  

Agenda  

14:30–15:15 Preguntas y respuestas moderadas con mujeres líderes de diferentes 

ámbitos.  

15:15–16:45 Debate abierto entre los participantes.  

  

Las participantes se inscribirán con antelación para intervenir sobre uno de los tres temas, 

basándose en su propia experiencia personal (3 minutos por intervención):  

1. Ascenso al poder: relatos personales de superación de barreras, incluida la 

amenaza emergente de la violencia en línea contra las mujeres  

• ¿Qué la llevó a ingresar en la política?  

• ¿Quiénes han sido sus mayores apoyos y, por el contrario, sus principales 

opositores?  

• ¿Cómo ha influido su actividad en línea en su camino hacia la política, ya 

sea ayudando o generando obstáculos? ¿Qué lecciones ha aprendido?  

2. Solidaridad e inspiración: apoyar a las mujeres en el camino  

• ¿Qué mujeres la han inspirado más?  

• ¿Qué redes de mujeres han sido cruciales en su trayectoria? ¿Involucraron 

estas redes a hombres como aliados?  
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• ¿De qué manera está apoyando a otras mujeres para que ingresen en la 

política o asuman un rol de liderazgo?  

3. Liderazgo transformador: construir un mundo más igualitario en la propia esfera 

de poder  

• ¿Cómo ha impulsado los derechos de las mujeres en su propia esfera de 
influencia (en el parlamento, en su partido político, en su circunscripción, tanto en 
línea como fuera de línea)?  

• ¿Cómo ha enfrentado los retrocesos contra los derechos de las mujeres?  

• ¿De qué forma está rompiendo tabúes y desafiando las normas patriarcales 

en el camino?  

16:45–17:00 Palabras finales de las panelistas.  
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: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  

 
Panel de debate 

Migración, terrorismo y crimen organizado transnacional:  
desafíos y respuestas parlamentarias 

Lunes, 20 de octubre de 2025, 11:30 - 13:30 
Sala Genève (Anexo CCV)  

  

 

Nota conceptual 

  

Contexto  

 

En los últimos años, los flujos migratorios mundiales han aumentado significativamente 

debido a conflictos armados, crisis humanitarias, cambio climático, desigualdades 

económicas y persecución política. En muchos casos, la movilidad humana es forzada, 

lo que genera complejos desafíos para los Estados y la comunidad internacional.  

  

Al mismo tiempo, la delincuencia organizada transnacional se ha beneficiado de la falta 

de vías migratorias seguras y legales, lucrando con la trata de personas, el tráfico ilícito 

de migrantes y otras actividades ilícitas. En regiones como el Sahel, Medio Oriente, 

Asia y América Latina, también existen evidencias de intersecciones entre redes 

criminales, grupos terroristas y desplazamientos humanos.  

  

Sin embargo, el discurso público y político suele vincular de forma simplista la migración 

con el terrorismo y la inseguridad. Esto contribuye a la estigmatización y criminalización 

de los migrantes, a la vez que oculta las verdaderas causas estructurales de la 

migración y el papel del crimen organizado y los grupos extremistas violentos.  

  

Este panel de debate puede ser una valiosa contribución al Debate General de la 151ª 

Asamblea de la UIP, titulado "Respeto de las normas humanitarias y apoyo a la acción 

humanitaria en tiempos de crisis". Al abordar la dimensión humanitaria de la migración 

y sus vínculos con la delincuencia organizada y el terrorismo, el panel busca ofrecer 

perspectivas regionales y respuestas parlamentarias prácticas que enriquecerán y 

respaldarán los resultados del Debate General. En este contexto, los parlamentos 
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desempeñan un papel fundamental en la adopción de marcos legislativos que no solo 

protejan los derechos humanos de las personas migrantes y desplazadas, sino que 

también fortalezcan la cooperación internacional para combatir eficazmente la 

delincuencia organizada transnacional y el terrorismo.  

  

Objetivo general  

El objetivo es proporcionar una plataforma para el diálogo entre parlamentarios de 

diferentes regiones y expertos de organizaciones internacionales para discutir 

soluciones prácticas y crear conciencia sobre los complejos vínculos (reales y 

percibidos) entre la migración, el terrorismo y el crimen organizado.  

  

Objetivos específicos  

• Analizar la dinámica regional de la migración y sus conexiones con el crimen 

organizado y el terrorismo (América Latina y el Caribe, África/Sahel, Asia, 

Europa).  

• Destacar el impacto humanitario de estos desafíos, particularmente en grupos 

vulnerables como las mujeres, los niños y las poblaciones desplazadas.  

• Compartir mejores prácticas legislativas y políticas efectivas que aborden estas 

cuestiones y al mismo tiempo defiendan los derechos humanos.    

• Explorar formas de mejorar la cooperación interparlamentaria e internacional 

para contrarrestar las amenazas transnacionales.  

• Generar recomendaciones y compromisos concretos para promover la 

seguridad salvaguardando los derechos humanos.  

  

Estructura y metodología  

  

• El panel tendrá una duración de 2 horas (11:30–13:30 horas) y se realizará en 

formato híbrido (presencial y online).  

  

Componentes clave en la discusión:  

  

• Panorama mundial: presentación magistral de la OIM, el CICR, el ACNUR y la 

ONUDD sobre las tendencias mundiales  

• Perspectivas regionales: contribuciones de parlamentarios y expertos sobre:  
o América Latina y el Caribe – Migración forzada (República Bolivariana de Venezuela, 

Centroamérica, Haití), tráfico de migrantes, crimen organizado  

o  África/Sahel – Desplazamientos provocados por conflictos, terrorismo (Boko Haram, 

AQMI, ISIS en el Sahel), tráfico transahariano  

o Asia – Crisis de refugiados (Myanmar, Afganistán), migración laboral, redes de trata  

o Europa – Recepción de migrantes y refugiados de la República Árabe Siria, África, 

América Latina y Medio Oriente; desafíos de la integración, cohesión social, narrativas 
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políticas que vinculan la migración y la seguridad, y la necesidad de una mayor 

coordinación de políticas regionales  

• Debate parlamentario: debate interactivo entre parlamentarios sobre 

respuestas legislativas y cooperación, intercambio de experiencias y 

propuestas entre parlamentarios, con una ronda final de compromisos 

concretos.  

• Diálogo interactivo con los participantes: sesión de preguntas y respuestas, 

incluida participación en línea  

• Cierre y conclusiones: resumen de los principales conocimientos y 

compromisos  

  

Participantes  

Parlamentarios de diferentes regiones (América Latina y el Caribe, África/Sahel, 

Asia, Europa)  

  

Expertos internacionales, incluidos representantes de:  

• Organización Internacional para las Migraciones (OIM)  

• Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)  

• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR)  

• Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)  

• Unión Africana, ASEAN, Parlamento Europeo, Parlatino (sujeto a 

disponibilidad)  

  

Resultados esperados  

• Mayor conciencia entre los parlamentarios sobre la complejidad de los vínculos 

entre la migración, el crimen organizado y el terrorismo  

• Identificación de las mejores prácticas legislativas y políticas que puedan 

adaptarse a diferentes contextos regionales  

• Fortalecimiento de la cooperación interparlamentaria para abordar los desafíos 

transnacionales  

• Elaboración de un documento resumen que recoja las principales propuestas 

y compromisos expresados durante el panel  

  

Datos de contacto  

Para más consultas, contactar a la Sra. Carmen Elena Castillo en counter-

terrorism@ipu.org.  
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Taller interreligioso 

 

Combatir la intolerancia y promover los conocimientos en materia de 
religión para lograr sociedades más inclusivas y pacíficas 

 

Lunes, 20 de octubre de 2025, 14:00–
16:00 horas Sala Genève (Anexo CCV)  

  

Nota conceptual 

  

Las religiones son un elemento constitutivo de toda sociedad, de maneras 
muy diversas, precediendo a las estructuras políticas e influyendo en la 
cultura, los valores y la identidad. Pueden moldear los hábitos de votación y 
la participación social de los electores, y las instituciones y organizaciones 
religiosas suelen ser importantes contribuyentes al bienestar social y la 
acción humanitaria, fomentando la solidaridad y promoviendo la dignidad 
humana.  
  

Los parlamentarios y los representantes religiosos pueden unirse como 
aliados y actuar conjuntamente para abordar desafíos comunes, unidos por 
el deseo común de trabajar por el bienestar de la sociedad. El Papa León XIV 
destacó el importante papel de los responsables políticos en su discurso a 
los parlamentarios durante la Segunda Conferencia Parlamentaria sobre el 
Diálogo Interreligioso (Roma 2025), afirmando: «La vida política puede lograr 
mucho fomentando las condiciones para una auténtica libertad religiosa, [de 
modo que] pueda desarrollarse un encuentro respetuoso y constructivo entre 
las diferentes comunidades religiosas».  

  

Estar informados y comprometidos con las creencias, tradiciones, 
autoridades y prácticas de las religiones («alfabetización religiosa») puede 

https://www.vatican.va/content/leo-xiv/en/speeches/2025/june/documents/20250621-giubileo-governanti.html
https://www.vatican.va/content/leo-xiv/en/speeches/2025/june/documents/20250621-giubileo-governanti.html
https://www.vatican.va/content/leo-xiv/en/speeches/2025/june/documents/20250621-giubileo-governanti.html
https://www.vatican.va/content/leo-xiv/en/speeches/2025/june/documents/20250621-giubileo-governanti.html
https://www.vatican.va/content/leo-xiv/en/speeches/2025/june/documents/20250621-giubileo-governanti.html
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ayudar a los parlamentarios a representar y defender mejor las necesidades, 
valores y derechos de sus electores, así como a comprender a los actores 
religiosos y su compromiso social. El conocimiento de las diferentes 
cosmovisiones y sistemas de valores contribuye a fomentar el respeto y la 
comprensión mutua, así como a disipar estereotipos y la desinformación, 
permitiendo una mayor apreciación de la diversidad de expresiones 
religiosas. Cuando la religión se utiliza como arma para sembrar la división o 
interferir en asuntos políticos, los parlamentarios con alfabetización religiosa 
y comprometidos están mejor preparados para responder de forma clara y 
diferenciada.  
  

Los parlamentos con cultura religiosa y comprometidos son particularmente 
importantes en el actual clima global, donde las tensiones sociales, la 
discriminación identitaria y la exclusión por motivos de religión y creencias 
están en aumento. Algunos consideran la diversidad religiosa como una 
amenaza para la cohesión social, lo que conduce a la marginación de ciertas 
comunidades y socava la libertad de religión o creencias, así como otros 
derechos.  
  

Comunicado de Roma; así como las principales conclusiones del Informe 
Parlamentario sobre Religión y Creencias (Parte 1, 2023, Parte 2, 2025).  
  

Se invita a los parlamentarios participantes a:  
  

• Compartir experiencias de estructuras y actividades parlamentarias 

para lograr parlamentos más inclusivos y con mayor alfabetización 

religiosa.  

• Compartir buenas prácticas personales de sus propias experiencias en 

la promoción de la libertad de religión o creencias y el respeto a la 

diversidad religiosa.  

• Analizar los desafíos, las oportunidades y las necesidades específicos 

del contexto en los que la alfabetización religiosa y la acción conjunta 

pueden ayudar a abordar los desafíos compartidos y promover 

sociedades más pacíficas e inclusivas.  

https://www.ipu.org/file/21869/download
https://www.ipu.org/file/21869/download
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2023-05/parliamentary-report-religion-and-belief
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2023-05/parliamentary-report-religion-and-belief
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2025-06/parliamentary-report-religion-and-belief-working-towards-more-peaceful-and-inclusive-societies
https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2025-06/parliamentary-report-religion-and-belief-working-towards-more-peaceful-and-inclusive-societies
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Taller Romper el ciclo del hambre: abordar la seguridad alimentaria 

Organizado conjuntamente por la UIP, la Organización Mundial de la Salud, la Alianza para la Salud de la 

Madre, el Recién Nacido y el Niño, y la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura. 

Lunes, 20 de octubre de 2025, 09:30–11:00 horas 

Nota conceptual 

Antecedentes 

El hambre sigue siendo un desafío mundial persistente, que socava la salud, la estabilidad económica y el 

desarrollo. En 2024, se estimó que el 8,2% de la población mundial — 673 millones de personas — padecía 

hambre, mientras que casi 2.300 millones de personas sufrían inseguridad alimentaria, sin acceso regular 

a alimentos seguros, nutritivos y suficientes.14  

El aumento de los precios de los alimentos ha intensificado la crisis, con un costo promedio de una dieta 

saludable que alcanzó un récord de USD 4,46 por persona al día en 2024. Este incremento está asociado 

con el aumento de la inseguridad alimentaria y la malnutrición infantil. Casi la mitad de las muertes de 

niños menores de cinco años están vinculadas a la desnutrición, con una gran mayoría ocurriendo en 

países de ingresos bajos y medianos.15  

Las mujeres y las poblaciones rurales son particularmente vulnerables, ya que enfrentan desigualdades 

estructurales que limitan su capacidad para afrontar las crisis de los sistemas agroalimentarios. Estos 

grupos suelen contar con menos recursos, menor acceso a la protección social y menos poder de decisión, 

lo que los hace desproporcionadamente afectados por el aumento de precios, las perturbaciones climáticas 

y los conflictos. Los impactos de la inseguridad alimentaria no solo son inmediatos, sino también 

intergeneracionales, reforzando ciclos de pobreza, mala salud, desigualdad de género y, en última 

instancia, limitando el desarrollo económico y social en general. La malnutrición en mujeres y adolescentes 

condiciona su salud, nutrición, autonomía, educación, medios de vida y capacidad de dar a luz de manera 

segura. También le cuesta a la economía mundial más de USD 1,6 billones al año en productividad y 

potencial perdidos.16  

 
14 FAO, IFAD, UNICEF, WFP, and WHO. The state of food security and nutrition in the world 2025.  
15 OMS, Hoja informativa sobre la malnutrición  
16 World Vision International. Romper el ciclo: el costo de la malnutrición para las niñas. 

2024. 
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El cambio climático está afectando negativamente la disponibilidad, calidad y diversidad de los alimentos, 

agravando las crisis alimentaria y nutricional. En África y Asia — que enfrentan algunos de los desafíos 

más graves derivados de la crisis climática — 770 millones de personas padecen hambre.17 Además, la 

combinación de cambio climático, conflictos e inestabilidad económica sigue revirtiendo décadas de 

progreso. Al mismo tiempo, los esfuerzos para combatir el hambre se ven con frecuencia obstaculizados 

por la falta de datos y por respuestas fragmentadas, especialmente en países que enfrentan crisis múltiples 

e interrelacionadas.  

Romper el ciclo del hambre exige más que alimentos: requiere legislación y políticas multisectoriales, 

coherentes y centradas en las personas, que prioricen la salud y la nutrición, especialmente para las 

poblaciones en situaciones de vulnerabilidad y marginación. Estos enfoques deben promover la equidad, 

fortalecer la resiliencia e impulsar la innovación y la inclusión. En este contexto, los parlamentarios se 

encuentran en una posición única para aprobar legislación que integre la seguridad alimentaria en los 

planes nacionales de desarrollo, aprobar presupuestos que prioricen la nutrición y exigir cuentas a los 

gobiernos en relación con el cumplimiento de los objetivos del ODS 2: Hambre cero. Su liderazgo es 

fundamental para erradicar el hambre, transformar los sistemas agroalimentarios y coordinar acciones que 

protejan a las poblaciones vulnerables de los efectos combinados del cambio climático, los conflictos y la 

desigualdad. Para abordar eficazmente el hambre y la inseguridad alimentaria, se necesita una 

colaboración más sólida entre países y sectores clave, incluidos la salud, la agricultura y el medio ambiente, 

a fin de desarrollar respuestas integradas y multisectoriales capaces de generar un impacto duradero y 

transformador.  

Objetivos  

En el marco preparatorio de la Tercera Cumbre Parlamentaria Mundial contra el Hambre y la Malnutrición, 

que se llevará a cabo en 2026 en Sudáfrica, el taller buscará:  

• Examinar cómo la inseguridad alimentaria se cruza con la salud, el género y la equidad.  

• Explorar soluciones a través de innovaciones políticas y tecnológicas.  

• Reforzar el compromiso político.  

• Identificar prioridades clave para la acción parlamentaria.  

  

Preguntas orientadoras para el debate  

• ¿Qué tendencias están observando los parlamentarios en sus países en relación con el 

acceso a los alimentos y cómo están afectando factores como los conflictos, el cambio climático y 

el aumento de los precios a la seguridad alimentaria?  

• ¿De qué maneras pueden los parlamentarios actuar a nivel político y comunitario para 

abordar el hambre y la inseguridad alimentaria?  

• ¿Qué medidas pueden adoptarse para garantizar que las respuestas en materia de 

seguridad alimentaria sean inclusivas y atiendan de manera efectiva las necesidades de las 

poblaciones en situación de vulnerabilidad?  

• ¿Qué oportunidades existen para crear un mundo libre de hambre de aquí a 2030, 

conforme a lo estipulado en los ODS?  

  

 
17 OMS, Hoja informativa sobre el cambio climático. 
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Aspectos prácticos  

Esta sesión de 90 minutos está abierta a todas las delegaciones de la 151ª Asamblea de la UIP.  

Se proporcionará interpretación simultánea en inglés, francés, español y árabe.  
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Taller  

Triple beneficio: proteger el clima, la salud y la economía mediante la reducción 

del metano  

Martes 21 de octubre de 2025, 09:30–11:00 horas  

Nota conceptual  

  

Antecedentes  

El metano es uno de los principales impulsores del cambio climático mundial, con un potencial de 

calentamiento más de 80 veces superior al del dióxido de carbono en un período de 20 años. Sin embargo, 

a diferencia del dióxido de carbono, el metano permanece en la atmósfera solo alrededor de una década. 

Esta corta vida útil significa que las reducciones rápidas en las emisiones de metano pueden ofrecer 

beneficios climáticos inmediatos. Las principales fuentes de emisiones incluyen la agricultura (40%), la 

energía (35%) y los desechos (20%)1, y, alentadoramente, ya existen muchas soluciones rentables para 

reducir las emisiones en estos sectores.  

Reducir el metano es una de las formas más rápidas y eficaces de frenar el calentamiento global, al tiempo 

que aporta múltiples beneficios colaterales: aire más limpio y una mejor salud pública, un uso más eficiente 

de los recursos energéticos y agrícolas, y una reducción de los riesgos de sanciones económicas en los 

mercados globales, donde las emisiones de metano y el desempeño son cada vez más monitoreados. 

Abordar el metano no es, por lo tanto, solo una prioridad climática, sino también una oportunidad para la 

salud y la economía.  

Los gobiernos están asumiendo compromisos en relación con el metano, pero para que estos tengan éxito, 

los parlamentos deben desempeñar su papel esencial, utilizando sus funciones legislativas, 

presupuestarias y de supervisión para garantizar que la reducción del metano sea ambiciosa, esté 

debidamente financiada y se implemente rigurosamente. Al hacerlo, los parlamentos avanzarán no solo en 

los objetivos climáticos, sino también en el desarrollo nacional, apoyando un crecimiento más limpio, 

poblaciones más saludables, sistemas alimentarios y energéticos más resilientes, y una mayor 

competitividad en los mercados globales.  

Este evento paralelo se centrará en lo que los parlamentos pueden hacer concretamente, dentro de sus 

propias funciones, para marcar una diferencia tangible en relación con el metano.  

                                                              
1 Global Methane Pledge: The imperative for methane action  
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1  
  
También proporcionará un espacio para intercambiar experiencias sobre cómo los parlamentos pueden 

conectar de la mejor manera con el trabajo del poder ejecutivo, los ministerios nacionales y las agencias 

nacionales e internacionales con la experiencia técnica necesaria para obtener resultados.  

Objetivos  

El taller tiene como objetivo:  

• Aclarar los instrumentos específicos de que disponen los parlamentos para influir en la reducción 

del metano a nivel nacional.  

• Compartir ejemplos de acción parlamentaria que hayan tenido un impacto medible.  

• Destacar los beneficios colaterales de la acción sobre el metano en la salud pública, la resiliencia 

económica y el desarrollo sostenible.  

• Explorar cómo los parlamentos pueden salvar las brechas con la acción del poder ejecutivo, 

garantizando que los compromisos se implementen de manera efectiva.  

• Examinar cómo los parlamentos pueden asegurar la colaboración de múltiples actores para lograr 

un mayor impacto.  

Arreglos prácticos  

• Fecha y hora: Martes 21 de octubre de 2025, 09:30–11:00 horas  
• Formato: Taller con parlamentarios y expertos, seguido de un debate abierto  
• Participación: Abierto a todas las delegaciones en la 151ª Asamblea de la UIP  
• Idiomas: Inglés, francés, español y árabe  
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Taller  

Los parlamentos actúan frente a la IA: aprendiendo de la experiencia global  

Martes 21 de octubre de 2025, 12:30–14:00 horas  

Sala Plenaria A, Nivel 0  

Nota conceptual  

  

Introducción  

La inteligencia artificial (IA) se está desarrollando rápidamente y probablemente tendrá 

un impacto significativo en todos los aspectos de la vida, incluidas las relaciones sociales 

y la confianza interpersonal, la economía, el empleo, los servicios públicos, las elecciones 

e incluso la propia calidad de la democracia.  

Los parlamentos no pueden permanecer al margen mientras esto ocurre. Los países 

deben ser capaces de anticipar y prepararse para los cambios que se avecinan, con el 

objetivo compartido de maximizar las oportunidades y beneficios de la IA, al mismo 

tiempo que se minimizan los riesgos.  

Desde febrero de 2025, la UIP publica actualizaciones mensuales en su página web 

“Acciones parlamentarias sobre la política de IA”, documentando la variedad de 

iniciativas que están llevando a cabo los parlamentos nacionales en este ámbito. A agosto 

de 2025, más de 50 parlamentos han emprendido distintos tipos de acciones relacionadas 

con la IA, entre ellas:  

• Sentar las bases para trabajar en IA, mediante la organización de actividades de 

fortalecimiento de capacidades para los parlamentarios o la creación de grupos 

parlamentarios, comités u otros tipos de instancias sobre IA.  

• Elaborar o adoptar legislación, para establecer un marco nacional sobre IA o 

abordar cuestiones específicas como los derechos de autor o la violencia de 

género.  
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• Ejercer la función de control, por ejemplo, planteando preguntas a ministros, 

realizando investigaciones en comisiones o celebrando audiencias públicas sobre 

IA.  

• Organizar consultas públicas y diálogos con múltiples actores, como parte de su 

función de representación y para evaluar mejor el impacto de la IA en la 

ciudadanía.  

Este taller consta de dos partes. Está abierto a todas las personas interesadas en conocer 

lo que otros parlamentos están haciendo en materia de IA, y que deseen adquirir nuevas 

ideas que puedan aplicar en su propio trabajo.  

Parte 1: Intercambio entre pares. ¿Qué acciones están tomando los parlamentos en 

materia de IA y qué lecciones se han aprendido hasta ahora?  

A partir de la iniciativa “Acciones parlamentarias sobre la política de IA”, se compartirán 

diversos ejemplos para ilustrar qué están haciendo los parlamentos, por qué y cómo lo 

están haciendo, los resultados alcanzados hasta ahora y los obstáculos encontrados.  

Tras una breve sesión de preguntas y respuestas de introducción, los participantes 

tendrán la oportunidad de debatir sobre los ejemplos y aportar sus propias experiencias 

y lecciones aprendidas.  

Parte 2: Ejercicio práctico. ¿Qué preguntas pueden formular los parlamentarios a 

sus gobiernos sobre la IA?  

Trabajando en pequeños grupos, y utilizando herramientas de IA, los participantes 

elaborarán listas de preguntas que podrían emplear en su función parlamentaria. Luego, 

los asistentes al taller evaluarán críticamente esas preguntas y las compararán con la 

experiencia real de plantear preguntas a ministros, funcionarios y expertos.  

Al final del taller, los participantes se llevarán consigo listas seleccionadas de preguntas 

sobre diferentes temas relacionados con la IA que podrán utilizar en sus parlamentos.  

A lo largo del taller, se prestará especial atención a varias áreas que son centrales para 

la estrategia de la UIP: el impacto de la IA en la democracia, los derechos humanos y el 

Estado de derecho; una perspectiva de género sobre la IA; la relación entre la IA y el 

medio ambiente; y las dimensiones éticas de la IA.  

Arreglos prácticos  

Este taller está abierto a todas las delegaciones en la 151ª Asamblea de la UIP.  

  

Se brindará interpretación simultánea en inglés, francés, español y árabe.  
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Sobre el trabajo de la UIP en materia de IA  

El trabajo de la UIP en el ámbito de la inteligencia artificial se sustenta en su resolución 

de octubre de 2024, “El impacto de la inteligencia artificial en la democracia, los derechos 

humanos y el Estado de derecho”.  

Este taller forma parte de un programa de actividades de la UIP sobre IA, cuyo objetivo 

es ofrecer una plataforma para que los parlamentos compartan conocimientos y 

experiencias, y apoyar los esfuerzos parlamentarios para actuar en este campo.  

El programa de actividades incluye dos áreas diferentes:  

Formulación de políticas, legislación y supervisión en materia de IA  

• Conferencia parlamentaria sobre “El papel del Parlamento en la 

construcción del futuro de una IA responsable”, en Kuala Lumpur (Malasia), del 28 

al 30 de noviembre, organizada conjuntamente con la Asociación Parlamentaria 

de la Commonwealth (CPA), el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y el Parlamento de Malasia.  

• “Acciones parlamentarias sobre la política de IA”, una publicación 

actualizada mensualmente en el sitio web de la UIP.  

Uso de la IA en los parlamentos  

• Directrices y casos de uso de la IA en los parlamentos.  

• Una serie de seminarios virtuales “Transformar los parlamentos”, sobre la 

transformación digital de los parlamentos.  

• Un Marco de Madurez en IA para parlamentos (en preparación).  

• Ejemplos prácticos de uso de la IA para parlamentarios (en preparación).  

Para más información sobre el trabajo de la UIP en materia de IA, visite www.ipu.org/AI 

o contacte a digitalpolicy@ipu.org   

 

 

 

 

http://www.ipu.org/AI
http://www.ipu.org/AI
http://www.ipu.org/AI
http://www.ipu.org/AI
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Asamblea                                                                                                                                       A/ 151/Inf.1  
   26 de septiembre de 2025  
  

Vacantes a cubrir durante la 151ª Asamblea 

Todas las candidaturas deben ir acompañadas de una carta de presentación firmada y 

un breve currículum vítae (máximo una página) que detalle su participación en otras 

comisiones parlamentarias y su conocimiento de los temas abordados por la comisión 

en cuestión, así como una fotografía y el formulario de contacto completo (véase el 

Anexo).  

De conformidad con los Estatutos y Reglamentos de la UIP, los candidatos deben tener 

experiencia y conocimientos, en la medida de lo posible, en las áreas de trabajo 

pertinentes, y contar con el apoyo de sus respectivos parlamentos en el desempeño de 

sus funciones como titulares de mandatos de la UIP (incluida su presencia en la 

delegación nacional a las Asambleas de la UIP y otros eventos relacionados). 

Asimismo, se hará todo lo posible por fomentar la presentación de candidaturas de 

jóvenes parlamentarios y de nuevos Parlamentos Miembros de la UIP, así como de 

parlamentos que no ocupen otros cargos dentro de la UIP.  

Las solicitudes y la documentación justificativa pueden enviarse por correo electrónico 

a postbox@ipu.org o presentarse personalmente en la Asamblea, en la Oficina de 

Control de Documentos. Las solicitudes incompletas serán rechazadas. 

 

I. Candidaturas a ser aprobadas por los grupos geopolíticos18 

 

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá tres miembros19, como 

sigue:  

 
18 La Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título individual. 
19 Los grupos de 4 miembros incluirán un número igual de hombres y mujeres; 

    Los grupos de 3 miembros incluirán al menos un hombre y una mujer; 
    Los grupos con 2 miembros incluirán un número igual de hombres y mujeres; 
    Los grupos con 1 miembro garantizarán que el escaño sea ocupado al menos por un hombre y una mujer 

 Versión original: inglés/francés - Traducción: Lic. Carina Galvalisi Kemayd - www.secretariagrulacuip.org  
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Grupo Africano   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre, para 

reemplazar al Sr. A. Kharchi (Argelia), cuyo mandato 

finaliza en la 151ª Asamblea.  

Grupo Doce Más   :   Dos vacantes, que serán cubiertas por un hombre y 

una mujer, para sustituir a la Sra. D.-T. Avgerinopoulou 

(Grecia) y al Sr. A. Almodóbar Barceló (España), cuyos 

mandatos finalizan en la 151ª Asamblea.   

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos interesados podrán presentarse hasta las 
9:00 horas del miércoles 22 de octubre de 2025.  La Secretaría de la UIP no aceptará 
candidaturas presentadas a título individual.  
 

COMITÉS Y OTROS ÓRGANOS  

 

Mesas de la Comisión Permanente  

  

Las Comisiones Permanentes celebrarán las siguientes elecciones:  

  

Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional  

  

Hay dos vacantes que deberán cubrir los siguientes grupos geopolíticos:  

  

Grupo Árabe   :   Una vacante, que será cubierta por 

un hombre o una mujer, para el puesto que 

no fue cubierto en la 150ª Asamblea.  

  

Grupo Asia-Pacífico   :   Una vacante, que será cubierta por 

un hombre o una mujer, para el puesto que 

no fue cubierto en la 150ª Asamblea.  

  

Los siguientes miembros de la Mesa están completando su primer mandato 

de dos años y son elegibles para reelección para un segundo mandato: Sr. 

K. Bayramov (Azerbaiyán), Sr. AN Salman Ahmed (Bahréin), Sra. A. 

Rodríguez (Bolivia (Estado Plurinacional de)), Sra. A. Kuspan (Kazajstán) y 

Sra. F. Belhirch (Países Bajos).  

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos concernidos podrán 
presentarse hasta las 18:00 horas del lunes 20 de octubre de 2025.  La 
Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  

 
durante tres mandatos. 
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Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible  

  

Hay dos vacantes que deberán cubrir los siguientes grupos geopolíticos:  

  

Grupo Africano   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre, 

para reemplazar al Sr. W. William (Seychelles), 

cuyo mandato finaliza en la 151ª Asamblea.  

Grupo Eurasia   :   Una vacante, que será cubierta por una mujer, para 

reemplazar a la Sra. T. Vardanyan (Armenia), cuyo 

mandato finaliza en la 151ª Asamblea.  

  

El siguiente miembro de la Mesa está completando su primer mandato de 

dos años y es elegible para la reelección para un segundo mandato: Sr. A. 

Gerasymov (Ucrania).  

  

  

Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos  

  

Hay cuatro vacantes que deberán cubrir los siguientes grupos 

geopolíticos:  

  

Grupo Africano   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para reemplazar a la Sra. EN Matiko 

(República Unida de Tanzania), cuyo mandato 

finaliza en la 151ª Asamblea.  

Grupo Eurasia   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para reemplazar al Sr. A. Torosyan 

(Armenia), cuyo mandato finaliza en la 151ª 

Asamblea.  

GRULAC   :   Dos vacantes, que deberán ser cubiertas por al 

menos un hombre, para sustituir al Sr. A. Gajadien 

(Surinam), cuyo mandato finaliza en la 151ª 

Asamblea, y a la Sra. MdC. Alva Prieto (Perú), 

quien ha sido electa para el Comité Ejecutivo de la 

UIP.  

  

Los siguientes miembros de la Mesa están completando su primer mandato 

de dos años y son elegibles para reelección de un segundo mandato: Sra. 

D. O'Neill (Australia), Sra. A. Aghazada (Azerbaiyán) y Sr. M. De Maegd 

(Bélgica).  
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Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas  

  

Hay dos vacantes que deberán cubrir los siguientes grupos geopolíticos:  

  

Grupo Árabe   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para reemplazar al Sr. MT Bani Yassin 

(Jordania), quien dejó de ser parlamentario.  

Grupo Eurasia   :  Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para el puesto que no fue cubierto en la 

150ª Asamblea.  

  

La siguiente miembro de la Mesa Directiva está completando su primer 

mandato de dos años y es elegible para reelección de un segundo mandato: 

Sra. CL Crexell (Argentina).  

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos interesados podrán 
presentarse hasta las 18:00 horas del martes 21 de octubre de 2025. La 
Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  
  

* * * * * * 

  

De conformidad con el Reglamento de las Comisiones Permanentes:  

  

• Los miembros de la Mesa serán elegidos por un período de dos 

años y podrán ser reelegidos por un período adicional de dos años.  

• Cuando un miembro de la Mesa haya servido durante cuatro años 

consecutivos, deberán transcurrir dos años antes de que esa 

persona pueda ser elegida nuevamente para la misma Mesa.  

• Los representantes de un mismo Parlamento Miembro no podrán 

desempeñar simultáneamente más de un cargo de Presidente o 

Vicepresidente de una Comisión Permanente, ni ocupar un cargo 

en el mismo órgano durante más de cuatro años consecutivos.  

• Los miembros de una Mesa Directiva que se ausenten durante dos 

sesiones consecutivas sin causa justificada podrán perder su 

puesto en la Mesa Directiva por decisión de la Comisión 

correspondiente. En tales casos, se celebrará una nueva elección 

en la siguiente sesión de la Comisión Permanente para cubrir la 

vacante correspondiente.  

  

Rotación de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 

Permanentes  
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Según la decisión de los órganos directivos de la UIP en la 143ª 

Asamblea de la UIP (Madrid, noviembre de 2021), basada en los 

principios de equilibrio regional y paridad de género, la distribución 

acordada de los puestos de liderazgo en las Comisiones Permanentes 

para el período 2025-2027 será la siguiente:  

  

Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional:  

  

Presidencia  Vicepresidencia  

Grupo Asia-Pacífico – Masculino  Grupo Doce Más– Femenino  

  

Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible  

  

Presidencia  Vicepresidencia  

Grupo Árabe – Femenino  GRULAC – Masculino  

  

Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos  

  

Presidencia  Vicepresidencia  

Eurasia – Masculino  Grupo Africano – Femenino  

  

Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas    

  

Presidencia  Vicepresidencia  

GRULAC-Femenino Grupo Árabe-Masculino 

 

Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes 

deben ser parlamentarios con experiencia demostrada, un profundo 

compromiso con los temas de competencia de la respectiva 

Comisión y la disposición a dedicar tiempo y energía al ejercicio de 

esta función. El conocimiento práctico de uno de los idiomas 

oficiales de la UIP (inglés y francés) y cierta experiencia en este 

ámbito a nivel nacional e internacional también serán una ventaja 

importante. El apoyo de los parlamentos de los candidatos en el 

ejercicio de sus funciones es crucial.  

  

De acuerdo con el Reglamento de las Comisiones Permanentes:  

  

• Los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones Permanentes 
serán elegidos entre los miembros de la Mesa de cada Comisión 
Permanente (miembros actuales y entrantes, con un mandato de al 
menos dos años restantes, hasta 2027).  
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• Los cargos de Presidente y Vicepresidente se cubrirán 

normalmente mediante una sola elección.  

• Los representantes de un Parlamento miembro no podrán 

desempeñar simultáneamente más de un cargo de Presidente o 

Vicepresidente de Comisiones Permanentes.  

• Los miembros del Comité Ejecutivo no podrán ejercer 

simultáneamente el cargo de miembros de la Mesa de las 

Comisiones Permanentes.  

• No se presentarán candidatos al cargo de Presidente o 

Vicepresidente de una Comisión Permanente de un Parlamento 

Miembro de la UIP representado en el Comité Ejecutivo.  

  

Las elecciones tanto para los nuevos miembros de las Mesas Directivas 

como para los cargos de Presidente y Vicepresidente se celebrarán en 

la última sesión de cada Comisión Permanente.  

  

Se invita a los grupos geopolíticos a consultar y presentar nominaciones 
para estos puestos de liderazgo para la Comisión Permanente de Paz y 
Seguridad Internacional hasta las 18:00 horas del lunes 20 de octubre 
de 2025 y para la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible, la 
Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos y la 
Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas hasta las 
18:00 horas del martes 21 de octubre de 2025.  

 

Mesa de las Mujeres Parlamentarias  

  

El 19 de octubre de 2025, el Foro de Mujeres Parlamentarias deberá 

cubrir el siguiente puesto en la Mesa de las Mujeres Parlamentarias:  

  

-   Una representante regional para el Grupo Asia-Pacífico (fin de 

mandato: marzo de 2027), la Sra. L. Reynolds (Australia), dejó de 

ser parlamentaria.  

  

Las candidaturas de los respectivos grupos geopolíticos podrán 
presentarse hasta las 17:00 horas del sábado 18 de octubre de 2025. La 
Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  

  

  

Mesa de Jóvenes Parlamentarios  

  

El 20 de octubre de 2025, el Foro elegirá a un miembro para cubrir la 

siguiente vacante en la Mesa de Jóvenes Parlamentarios:  
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Grupo Africano   :   Una vacante, que será cubierta por 

una mujer, para el puesto que no fue 

cubierto en la 150ª Asamblea.  

  

Según el artículo 5.3 del Reglamento del Foro: «La Mesa estará 

compuesta por dos representantes de cada uno de los grupos 

geopolíticos de la UIP, un hombre y una mujer», menores de 40 años.  

  

Las candidaturas del grupo geopolítico en cuestión podrán presentarse 
hasta las 18:00 horas del domingo 19 de octubre de 2025. La Secretaría 
de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título individual.  

  

Comité encargado de Promover el Respeto por el Derecho 

Internacional Humanitario  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá un miembro, de 

la siguiente manera:  

  

Grupo Eurasia   :   Una vacante, que será cubierta por 

un hombre, para el puesto que no fue 

cubierto en la 148ª Asamblea.  

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos concernidos podrán 
presentarse hasta las 9:00 horas del miércoles 22 de octubre de 2025. 
La Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  

  

  

Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo 

y el Extremismo Violento  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá cuatro miembros, 

como sigue:  

  

Grupo Africano   

  

:   Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para reemplazar al Sr. M. Bouden 

(Argelia), cuyo mandato finaliza en la 151ª 

Asamblea.  

Grupo Eurasia   

  

:   Dos vacantes, que serán cubiertas por un hombre 

y una mujer, para el puesto que no fue cubierto en 

la 147ª Asamblea y para sustituir al Sr. S. Rachkov 
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(Bielorrusia), cuyo mandato finaliza en la 151ª 

Asamblea.  

GRULAC:     Una vacante, que será cubierta por un hombre o 

una mujer, para el puesto que no fue cubierto en la 

150 Asamblea .  

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos interesados podrán 
presentarse hasta las 9:00 horas del miércoles 22 de octubre de 2025. 
La Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  

  

  

Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá cinco miembros, 

de la siguiente manera:  

  

Grupo Árabe   

  

:   Una vacante, que será cubierta por una mujer, 

para el  puesto que no fue cubierto en la 150ª 

Asamblea.   

Grupo Asia-Pacífico   

  

:   Una vacante, que será cubierta por una mujer, 

para el puesto que no fue cubierto en la 150ª 

Asamblea.  

Grupo Eurasia   :   Dos vacantes, que serán cubiertas por un hombre 

y una mujer, para el puesto que no fue cubierto en 

la 150ª Asamblea y para reemplazar al Sr. V. 

Spînu (República de Moldavia), cuyo mandato 

finaliza en la 151ª Asamblea.  

  

GRULAC   :   Una vacante, a ser cubierta por un 

hombre o una mujer, para reemplazar a 

la Sra. S. Nane Vinçon (Uruguay), quien 

dejó de ser parlamentaria.  

  

Las candidaturas de los grupos geopolíticos concernidos podrán 
presentarse hasta las 9:00 horas del miércoles 22 de octubre de 2025. 
La Secretaría de la UIP no aceptará candidaturas presentadas a título 
individual.  

  

  



 

 

 

  

117 
 

 II.  Candidaturas a ser presentadas a título individual  

  

Comité de Asuntos del Medio Oriente   

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá a un miembro:  

  

• Para el puesto que no fue cubierto en la 150ª Asamblea.  

  

Aunque la composición de este Comité debe reflejar una representación 

geopolítica diversa, los miembros de este Comité son elegidos a 

título individual, no como representantes de su Parlamento o grupo 

geopolítico.  

  

Las candidaturas podrán presentarse hasta las 09:00 horas del miércoles 22 de 

octubre de 2025.   

  

  

Comité de Salud  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo elegirá tres miembros.  

  

Se debe tener en cuenta que, si bien en el Comité deben estar 

representados tantos grupos geopolíticos como sea posible, los 

miembros del Comité se eligen a título individual sobre la base de 

sus intereses, experiencia en la materia y disponibilidad para asistir 

a todas las sesiones del Comité, y no como representantes de su 

Parlamento o grupo geopolítico.  

  

De acuerdo con el Reglamento del Comité, no más de ocho miembros 

deben ser del mismo sexo y debe estar representado el mayor número 

posible de grupos geopolíticos. Dada la composición actual, se fomenta 

la presentación de candidaturas de hombres y de grupos geopolíticos 

subrepresentados.  

  

Los parlamentarios que deseen ser miembros de este Comité deben 
cumplir con una serie de criterios específicos. Por lo tanto, se solicita a 
los candidatos que completen el formulario disponible en el sitio web de 
la UIP . Las candidaturas pueden presentarse hasta las 9:00 h del 
miércoles 22 de octubre de 2025 .  

  

  

https://www.ipu.org/file/21024/download
https://www.ipu.org/file/21024/download
https://www.ipu.org/file/21024/download
https://www.ipu.org/file/21024/download
https://www.ipu.org/file/21024/download
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Nombramiento de dos Auditores Internos para las cuentas del 

ejercicio 2026  

  

El 23 de octubre de 2025, el Consejo Directivo nombrará a dos 

Auditores Internos para el ejercicio fiscal 2026. Deberán presentar su 

informe al Consejo Directivo en su primera sesión estatutaria de 2027. 

Los parlamentarios interesados en presentar su candidatura para este 

puesto deberán , preferentemente, contar con experiencia previa en una 

comisión parlamentaria de finanzas o de auditoría.  

  

Las candidaturas podrán presentarse hasta las 09:00 horas del miércoles 22 de 

octubre de 2025.  
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Envíe este formulario, una carta de presentación firmada, un CV breve y una fotografía 

(formato cuadrado, mín. 600x600 píxeles) a postbox@ipu.org o personalmente durante 

la Asamblea al Servicio de Control de Documentos. 
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VII. Ficha Técnica Confederación 

Suiza 
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Superficie: 41,277 km².   
  
Límites territoriales: Limita al norte con Alemania, al este con Austria y Liechtenstein, al sur con Italia y al 
oeste con Francia.   
  
División administrativa: Se organiza en tres niveles políticos: la Confederación, los 26 cantones (de ellos, 6 
semicantones (Appenzell Rhodas Exteriores, Appenzell Rhodas Interiores, Basilea-Ciudad, Basilea-Campiña, 
Nidwalden y Obwalden) y más de 2,250 municipios.  
  
Está dividida en la Confederación, 20 cantones y, de ellos, 6 semicantones (Appenzell Rhodas Exteriores, 
Appenzell Rhodas Interiores, Basilea-Ciudad, Basilea-Campiña, Nidwalden y Obwalden), los cuales están 
representados por una sola persona en el Consejo de los Estados (Cámara Alta), en lugar de dos. 
 

-Actualizada al 25 de septiembre de 2025- 
 
Nombre oficial: Confederación Suiza. 
 
Capital: Berna. 
 
Día Nacional: 1 de agosto. 
 
Población:  8,860,574 habitantes (Est. 2024, CIA). 
 
Indicadores sociales (Est. 2024):  

• Índice de desarrollo humano: 0.970 (Est. 2023, PNUD). 
• Esperanza de vida: 83.9 años. 
• Tasa de natalidad: 10.1 nacimientos / 1,000 habitantes. 
• Tasa de mortalidad: 8.5 muertes / 1,000 habitantes. 
• Índice de alfabetización: 99%. 
• Índice de pobreza: 15.8% (Est. 2021, BM). 
• Distribución de la riqueza:  33.8 (Est. 2021, BM). 

 
Idiomas: alemán, francés e italiano (oficial). 
 
Religión: Católicos romanos (34.4%), protestantes (22.5%), 
otros cristianos (5.7%), musulmanes (5.4%), y otros (1.5%). 

 
Moneda: Franco suizo (CHF). 
 
Fuentes: CIA Factbook, Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), Banco Mundial (BM) y AACRAO.  

 

FICHA TÉCNICA: SUIZA 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 
Forma de Estado: Suiza tiene un sistema de gobierno federal, tanto a escala municipal, 
como cantonal y federal. La democracia directa permite a la población una participación 
directa en la toma de decisiones en todos los niveles políticos.20 
 
Poder Ejecutivo. El gobierno nacional descansa en el Consejo Federal. Este órgano 
ejecutivo se integra por siete consejeros federales (ministros). Estos son elegidos de manera 
individual por el parlamento por un periodo de cuatro años y dirigen uno de los siete 
departamentos federales (ministerios).21 La presidenta del Consejo Federal es Karin Keller-
Sutter, desde el 1 de enero de 2025.22 
 
El presidente es elegido indirectamente por la Asamblea Federal entre los miembros del 
Consejo, ejerce su cargo durante un año, no renovable consecutivamente.23   
 
Poder Legislativo: lo constituye la Cámara Baja de representación popular (Consejo 
Nacional) con 200 diputados y una Cámara Alta de representación territorial (Consejo de los 
Estados) formada por 46 senadores. Cada año se celebran cuatro sesiones parlamentarias 
de tres semanas (primavera, verano, otoño e invierno).24 La legislatura tiene una duración de 
4 años. 
 
La actual presidenta del Consejo Nacional es Maja Riniker,25 y el presidente del Consejo de 
los Estados es Andrea Caroni.26 
 

Distribución de escaños en el Consejo Nacional 
Partido  Número de Escaños  

Partido Popular de Suiza 62 
Partido Socialista 41 

 
20 Presencia suiza. Sistema político. 1 de marzo de 2024. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/sistema-politico 
21 Oficina de Información Diplomática. Ficha país. Suiza. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.exteriores.gob.es/documents/fichaspais/suiza_ficha%20pais.pdf 
22 Departamento Federal de Finanzas. Karin Keller-Sutter. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.efd.admin.ch/en/karin-keller-sutter-en 
23 Guía Electoral. Confederación suiza. 9 de febrero de 2025. Consultado el 29 de septiembre de 2025 en: 
https://www.electionguide.org/elections/id/4556/ 
24 Oficina de Información Diplomática…Op. Cit. 
25 Parlamento suizo. Presidenta del Consejo Nacional. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.parlament.ch/en/organe/national-council/president-nc 
26 Parlamento suizo. Presidente del Consejo de Estados. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.parlament.ch/en/organe/council-of-states/president-cs 

https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/sistema-politico
https://www.exteriores.gob.es/documents/fichaspais/suiza_ficha%20pais.pdf
https://www.efd.admin.ch/en/karin-keller-sutter-en
https://www.electionguide.org/elections/id/4556/
https://www.parlament.ch/en/organe/national-council/president-nc
https://www.parlament.ch/en/organe/council-of-states/president-cs
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Partido del Centro  29 
Los Liberales 28 
Partido Verde 23 
Partido Verde Liberal 10 
Unión Democrática Federal 2 
Otros 5 
Total  200  

Proporción de hombres y mujeres   

 Mujeres  77 (38.5%)  
Hombres  123 (61.5%)  
Total   200 (100%)  

Fuente: Unión Interparlamentaria (UIP). Suiza. Consejo Nacional. Consultado el 26 de septiembre de 2025 
en: https://data.ipu.org/parliament/CH/CH-LC01/election/CH-LC01-E20231022/ 
 
 

Distribución de escaños en el Consejo de los Estados 
Partido  Número de Escaños  

Partido del Centro 15 
Los Liberales  11 
Partido Socialista  9 
Partido Popular Suizo 6 
Partido Verde  3 
Otros  2 
Total  46  

Proporción de hombres y mujeres  
Mujeres  16 (34.8%)  
Hombres  30 (65.2%)  
Total  46 (100%)  

Fuente: Unión Interparlamentaria (UIP). Suiza. Consejo de los Estados. Consultado el 26 de septiembre de 
2025 en: https://data.ipu.org/parliament/CH/CH-UC01/election/CH-UC01-E20231022/ 
 
Poder Judicial: recae en el Tribunal Supremo Federal (integrado por 38 jueces y 19 jueces 
adjuntos), el Tribunal Penal Federal y el Tribunal Administrativo Federal.27 
 

CONTEXTO POLÍTICO  
 
De acuerdo con la UIP, en las elecciones del Consejo de los Estados, el Partido del Centro y 
Los Liberales obtuvieron la mayoría de los escaños: 15 y 11 respectivamente. Las elecciones 

 
27 CIA. The World Factbook. Suiza. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.cia.gov/the-world-factbook/countries/switzerland/#government 

https://data.ipu.org/parliament/CH/CH-LC01/election/CH-LC01-E20231022/
https://data.ipu.org/parliament/CH/CH-UC01/election/CH-UC01-E20231022/
https://www.cia.gov/the-world-factbook/countries/switzerland/#government
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de segunda vuelta se llevaron a cabo en cada cantón y concluyeron el 19 de noviembre de 
2023. Los temas electorales incluyeron políticas de asilo e inmigración, un aumento en las 
tarifas obligatorias del seguro médico y el suministro de energía.28 
 
En las elecciones del Consejo Nacional de octubre de 2023, resultó vencedor el partido 
popular de Suiza (conservador), con 29% de los votos; el segundo lugar lo ocupo el partido 
socialista con 17.4% de los votos y el tercer lugar fue para el partido del centro. Asimismo, 
se observó un retroceso para los partidos ecologistas.29 
 
Cabe mencionar que en noviembre de 2024, Suiza votó cuatro iniciativas, sobre la 
ampliación de las carreteras nacionales, las restricciones al subarrendamiento, las 
condiciones de reocupación de los arrendadores y la reducción de la financiación cantonal 
para la atención médica hospitalaria.30 
 
El 11 de diciembre de 2024, fue elegida como presidenta de la Confederación Suiza, Karin 
Keller-Sutter, del cantón de San Galo.31 También es jefa del Departamento Federal de 
Finanzas y en 2024 ocupó el cargo de Vicepresidenta del Consejo Federal.32  
 

POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 
 
En materia de medio ambiente, el gobierno suizo promueve sus esfuerzos para la transición 
hacia un desarrollo bajo en emisiones y resiliente al clima mediante proyectos que 
implementa la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación y la Secretaría de Estado 
de Asuntos Económicos.33  
 
Suiza cuenta con un marco jurídico actualizado en la materia, como la ley Federal de 
Objetivos de Protección del Clima, Innovación y Mejora de la Seguridad Energética (2023), 
que incluye el objetivo de cero emisiones netas para 2050, y la Ley Federal sobre un 
Suministro Eléctrico Seguro con Energías Renovables (2024). 34 
 

 
28 Unión Interparlamentaria (UIP). Suiza…Op. Cit. 
29 RTVE. Los conservadores ganan las elecciones en Suiza, que se saldan con una fuerte caída de Los Verdes. 
22 de octubre de 2023. Consultado el 29 de septiembre de 2025 en: 
https://www.rtve.es/noticias/20231022/elecciones-federales-suizas/2458988.shtml 
30 Guía Electoral. Confederación…Op. Cit. 
31 El Consejo Federal. Consultado el 29 de septiembre de 2025 en: 
https://www.admin.ch/gov/en/start/federal-presidency/presidential-year-2025.html 
32 Oficina de Información Diplomática…Op. Cit. 
33 Climate and Clean Air Coalition. Suiza. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.ccacoalition.org/es/partners/switzerland 
34 Climate Action Tracker. Suiza. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://climateactiontracker.org/countries/switzerland/policies-
action/#:~:text=El%2018%20de%20junio%20de,este%20tema%20en%20cierta%20medida. 

https://www.rtve.es/noticias/20231022/elecciones-federales-suizas/2458988.shtml
https://www.admin.ch/gov/en/start/federal-presidency/presidential-year-2025.html
https://www.ccacoalition.org/es/partners/switzerland
https://climateactiontracker.org/countries/switzerland/policies-action/#:~:text=El%2018%20de%20junio%20de,este%20tema%20en%20cierta%20medida
https://climateactiontracker.org/countries/switzerland/policies-action/#:~:text=El%2018%20de%20junio%20de,este%20tema%20en%20cierta%20medida
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Además, el país se distingue por sus avances en reciclaje debido a la gestión de su sistema 
de recogida, separación y recuperación de residuos. El gobierno suizo asigna el 1.8% de su 
PIB a la protección del medio ambiente, y la mayor parte de los recursos se destina al 
manejo de los desechos y de las aguas residuales.35 
 
Acerca del desarrollo tecnológico, Suiza destina 3.4% del PIB para la investigación y el 
desarrollo (I+D). La investigación fundamental la realizan las universidades y escuelas 
politécnicas, y las escuelas universitarias especializadas y las empresas privadas, se 
enfocan en la ciencia aplicada y en los requerimientos de la economía.36 
 
Cabe destacar que los sectores en los que se invierte para investigación son: las industrias 
farmacéutica y química (40%), la industria metalúrgica y maquinaria (11%), los laboratorios 
científicos (13%) y las nuevas tecnologías (14%).37  
 

CONTEXTO ECONÓMICO 
 
A pesar del débil desempeño de la eurozona y la incertidumbre política mundial, la 
economía suiza creció de forma moderada en 2024. El consumo privado derivado de los 
ingresos por licencias de la Eurocopa 2024 y los Juegos Olímpicos de París tuvieron un 
impacto positivo en Suiza.38  
 
Por otra parte, la construcción civil, principalmente en el transporte público, las 
infraestructuras y el sector sanitario, sigue siendo un motor importante para la construcción. 
Los proyectos incluyen, la ampliación del túnel de San Gotardo, el mejoramiento de las 
estaciones de tren de Ginebra y Lausana, y la extensión de la planta solar alpina (Solar 
Express). 
 
Según el FMI, Suiza obtendrá un crecimiento del PIB de 
0.8% y un PIB per cápita de 104,895 dólares para 2025. En 
este mismo año, se espera que la inflación promedio se 

 
35 Presencia Suiza. Reciclaje. 31 de mayo de 2023. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/reciclaje 
36 Presencia Suiza. Investigación y desarrollo. 9 de enero de 2025. Consultado el 26 de septiembre de 2025 en: 
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/investigacion-y-desarrollo 
37 Ídem. 
38 COFACE for Trade. Suiza. Marzo 2025. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.coface.com/news-economy-and-insights/business-risk-dashboard/country-risk-
files/switzerland 

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Suiza (2024) 

• Agricultura: 0.6% 
• Industria: 25.6% 
• Servicios: 73.8% 

 
Fuente: ONU. Consultado en la URL: 
https://data.un.org/en/iso/ch.html 
 

https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/reciclaje
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/investigacion-y-desarrollo
https://www.coface.com/news-economy-and-insights/business-risk-dashboard/country-risk-files/switzerland
https://www.coface.com/news-economy-and-insights/business-risk-dashboard/country-risk-files/switzerland
https://data.un.org/en/iso/ch.html
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encuentre en 0.2% y la tasa de desempleo se ubique en 2.7%.39 
 

Comercio Exterior (2023, CIA) 
Principales socios comerciales:  
 

• Exportaciones: Alemania (14%), 
China(12%), Estados Unidos 
(11%), Italia (5%) y Türkiye (5%).  
 

• Importaciones: Alemania (17%), 
Estados Unidos (9%), Italia (8%), 
Francia (6%) y China (5%). 

Principales exportaciones: oro, 
medicamentos envasados, vacunas, 
compuestos nitrogenados y relojes de 
metales básicos. 
 
Principales importaciones: oro, 
medicamentos envasados, vacunas, 
automóviles y joyas. 

 
POLÍTICA EXTERIOR 

 
Suiza pertenece a importantes organizaciones internacionales como la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM) y la 
Organización Mundial del Comercio (OMC). 40 También es parte de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE)41 y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE).42 
 
Cabe señalar que los objetivos de la política exterior suiza son: la defensa de los intereses 
nacionales, la independencia, la prosperidad y la seguridad. Tienen como base, los 
derechos humanos, la democracia, la paz, la lucha contra la pobreza, así como la 
protección del medio ambiente.43 
 
La neutralidad, que prohíbe a Suiza participar en conflictos armados y en alianzas militares, 
se ha convertido en un pilar de su política exterior. Asimismo, este país que no forma parte 
de la Unión Europea se distingue por su tradición humanitaria y su papel como mediadora 
en zonas de crisis y conflicto. 
 

 
39 FMI. World Economic Outlook database. Suiza. Abril 2025. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-
report?c=146,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,&sy=2024&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd
=1&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1 
40 CIA. The World Factbook … Op. Cit. 
41 OSCE. Estados participantes. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.osce.org/es/participating-states 
42 OCDE. Miembros y socios. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.oecd.org/en/about/members-partners.html 
43 Presencia Suiza. Política exterior. 3 de julio de 2024. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/politica-exterior 

https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-report?c=146,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,&sy=2024&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd=1&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-report?c=146,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,&sy=2024&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd=1&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-report?c=146,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,&sy=2024&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd=1&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1
https://www.osce.org/es/participating-states
https://www.oecd.org/en/about/members-partners.html
https://www.aboutswitzerland.eda.admin.ch/es/politica-exterior
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El Consejo Federal establece los ejes principales de la política exterior suiza en un plan 
estratégico cuatrianual. Los asuntos que incluye la estrategia de 2024-2027son: 
 

A. Paz y seguridad 
B. Prosperidad y competitividad 
C. Medio ambiente 
D. Democracia y gobernanza 

 
En cuanto a su relación con la UE, Suiza ha mantenido sus vínculos mediante la celebración 
de acuerdos que datan desde 1999, y que conceden a Suiza acceso al mercado interior de 
la UE en el transporte aéreo y terrestres, la libre circulación de personas y el comercio de 
productos agrícolas. La cooperación bilateral también prevé la introducción de nuevos 
acuerdos en materia de seguridad alimentaria, sanidad, electricidad, contribución 
financiera, espacial, así como un protocolo sobre cooperación parlamentaria.44 
 
De manera reciente, el gobierno suizo dio a conocer varios proyectos (obras de 
infraestructura en sectores de la energía, vivienda y transporte público) que realizarán sus 
empresas para respaldar la reconstrucción de Ucrania. Igualmente, habrá un proyecto para 
el desminado del que se encargará la Fundación Suiza del Desminado.45 

 

  

 
44 Comisión Europea. La Comisión avanza en la modernización de las relaciones UE-Suiza. 12 de junio de 2025. 
Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_25_1476 
45 El Universal. Suiza financiará 12 proyectos para la reconstrucción de Ucrania; figuran principalmente obras 
de infraestructura. 28 de agosto de 2025. Consultado el 25 de septiembre de 2025 en: 
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/suiza-financiara-12-proyectos-para-la-reconstruccion-de-ucrania-
figuran-principalmente-obras-de-infraestructura/ 
 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_25_1476
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/suiza-financiara-12-proyectos-para-la-reconstruccion-de-ucrania-figuran-principalmente-obras-de-infraestructura/
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/suiza-financiara-12-proyectos-para-la-reconstruccion-de-ucrania-figuran-principalmente-obras-de-infraestructura/
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